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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Las clases más importantes de la 
isla de Cuba y las Autoridades de la misma, 
haciéndose eco de sus vivas y repetidas ins
tancias, se han dirigido al Gobierno supremo 
de la Nación en solicitud de que se establezca 
en la Habana una Casa de Moneda; y esta me
dida, que justifican los que por ella abogan con 
la necesidad de conjurar por todos los medios 
posibles la crisis económica que aquella pro
vincia atraviesa en estos momentos, debe res
ponder á una necesidad de muy atrás sentida, 
puesto que no son estas las primeras instan- 
cias que con tal objeto han dirigido las Autori
dades, corporaciones y  clases más respetables 
de Cuba. Habiéndose pedido informe por real 
órden de 6 de Julio de 1856 sobre los medios 
más á propósito para remediar la escasez de 
moneda de plata que á la sazón se sentia en 
esta isla, el Consejo de Administración propuso 
con marcada insistencia, y como medida que 
debiera conjurar nuevas crisis en lo sucesivo, 
la creación de una Fábrica de aquella clase; y  
si se consideran la importancia de los merca
dos de Cuba, las necesidades de sus estableci
mientos de crédito , la frecuencia con que se  
desnivelan sus cam bios, la repetición de sus 
crisis monetarias, los continuos conflictos á que 
da lugar la admisión de moneda extranjera, im 
posible de rechazar por otra parte á causa de 
escasearla nacional, y las ventajosas condicio
nes con que en la Habana pueden obtenerse las 
pastas de oro y plata merced á la proximidad 
de California y Méjico, fácilmente se comprende 
lo aceptable que es un pensamiento que, además 
de todas estas consideraciones, tiene á su favor 
la feliz experiencia de las Islas Filipinas, donde 
tan buenos servicios está prestando la Casa de 
Moneda establecida en Manila por real decreto 
de 8 de Setiembre de 1857, y la circunstancia 
no menos favorable de estar prontas á sufra
gar todos los gastos de establecimiento las di
ferentes clases que hoy solicitan de V. A. la 
competente autorización para crear en la Ha
bana una Fábrica de esta clase.

Todo e s to , sin em bargo, que en concepto 
del Ministro que suscribe es motivo muy bas
tante para que V. A. se digne acceder á Jo que 
con tanta urgencia y tan marcado empeño pro
ponen las Autoridades y clases más respetables 
de Cuba, no podría constituir razón legítima 
para proceder á la creación de una Casa de Mo
neda en esta isla sin los trámites que por pun
to general exige la preparación de toda medi
da de esta clase, si las extraordinarias circuns
tancias de la citada provincia no justificaran 
sobradamente la urgencia con que además so
licitan sus Autoridades el establecimiento de la 
Casa de Moneda.

En los momentos presentes no puede de
morarse nada de todo aquello que de algún 
modo puede contribuir á conjurar la grave 
crisis que aflige á la isla de Cuba; y  ante es
tas consideraciones no vacila el Ministro que 
suscribe en proponer ó Y. A. que considere 
comprendida en las facultades extraordinarias 
de que se halla investida la Autoridad supe
rior de aquella provincia la de proceder desde 
Juego al establecimiento en la Habana de una 
Casa de Moneda con sujeción al siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid %í de Setiembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Como Regente dei R eino, y de acuerde 

con el Consejo de Ministros,
Ycngo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobernador superior civi 
de la isla de Cuba, de acuerdo con la Inten
dencia y aceptando los ofrecimientos que é 
este fin se le tienen hechos, procederá desde 
luego al establecimiento de una Casa de Mone

da en la Habana , dolándola de todas las con
diciones necesarias para su objeto; pero pro
curando al mismo tiempo la mayor economía, 
y dando después cuenta justificada al Ministe
rio de Ultramar.

Art. 2.° Interin se forman las correspon
dientes ordenanzas, la Casa de Moneda de la 
Habana se regirá, tanto en la parte económica 
como en la facultativa, en cuanto sea posible, 
por las publicadas para las Fábricas de igual 
clase establecidas en la Península.

Art. 3.° Queda facultado el Gobernado1” 
superior civil de Cuba para determinar, de 
acuerdo con la Intendencia y teniendo en cuen
ta las necesidades de la isla, la clase ó clases 
de moneda que con preferencia deban acuñar
se en el nuevo establecimiento; pero siempre 
ajustándose estrictamente á lo prevenido en 
el decreto publicado por el Gobierno Provisio
nal en 19 de Octubre último respecto al peso, 
ley y diámetro de las monedas, así como á las 
demás disposiciones vigentes sobre emblemas, 
leyendas y condiciones externas de las mismas.

Art. 4.® Se remitirán muestras de cada ren
dición al Ministro de Ultramar á fin de some
terlas á los correspondientes ensayos faculta
tivos , todo en los mismos términos y  con las 
precauciones establecidas para las acuñaciones 
practicadas en la Casa de Moneda de Manila.

Madrid veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de U ltramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Circular.

Un año hace que la Nación española llevó á efec
to una revolución profunda, cuyas benéficas conse
cuencias , en grande escala iniciadas, sólo necesitan 
para desarrollarse el concurso de los pueblos y la 
tranquilidad  del país, sin lo cual serian completa
m ente ineficaces los más patrióticos esfuerzos de las 
Cortes Constituyentes y la voluntad más decidida 
del Gobierno.

El ejercicio de los derechos individuales, base 
fundamental de las Constituciones democráticas y 
elemento obligado de toda reforma liberal, no sólo 
no ha encontrado obstáculo ninguno por parte del 
Gobierno, como Y. S. sabe perfectam ente, sino que, 
queriendo este adelantarse á la más exquisita suspi
cacia, ha procurado llevar su respeto en este punto 
hasta la tolerancia del ab u so , en la idea de que la 
práctica de la libertad iria poco á poco enseñando á 
los ciudadanos los verdaderos límites de sus dere
chos, al principio siempre confusos para los pueblos 
que de repente sacuden el yugo de la opresión. El 
Gobierno, pues, ha cumplido en esto, como en todo, 
su deber, y ha obedecidojla voz de su conciencia, cre
yendo poder apelar confiadamente á la del país y á 
la de sus legítimos R epresentantes, seguro de obte
ner su favorable veredicto. ¡Lástima que no todos 
los p a rtid o s . hayan seguido la anchurosa senda de 
legalidad que tan lealmente se les franqueaba, con
tribuyendo así á aum entar el prestigio de las nuevas 
instituciones, y á consolidar la libertad por prim era 
vez practicada con toda am plitud en España!

El hecho es, sin embargo, y dolor causa al Go
bierno consignarlo, que alguna fracción política, de 
buena fé unas veces, con manifiesta imprudencia 
otras, socavando siempre el edificio constitucional y 
dando con sus procederes júbilo y esperanzas á los 
enemigos de la revolución, ha desnaturalizado el use 
de los derechos individuales, valiéndose de ellos para 
atacar violentamente la Constitución y las leyes, para 
dar el grito de rebelión en su contra, para introdu
cir el temor en el ánimo de los ciudadanos honrados 
para llevar el desasosiego al interior de la familia 
para p e rtu rb arla  pública tranquilidad, para destruii 
el crédito del Estado, y para enervar, en fin, la cnergít 
gubernamental, que hoyes más que nunca necesario 
en bien del público desplegar.

De esto no es necesario aducir p ruebas: el paú 
lo sabe, el país lo siente, el país clama por su prontc

remedio; y el Gobierno no seria digno de su con
fianza si, a! paso que defiende con energía el libre y 
legal ejercicio de los derechos políticos y civiles, no 
reprim iera con rigor el ejercicio ilegal que los con
culca y destruye.

Los derechos de reunión y de asociación son por 
desgracia los de que más impunemente se ha abu
sado, faltando á las prescripciones de la Constitu
ción y de las leyes, y dando ocasión á perturbacio
nes que empañan la revolución, á abusos qne des
prestigian la libertad y á crímenes que deshonran á 
los partidos en cuyo nombre se cometen.

Los artículos 17, 18 y 19 de la ley fundamental 
del Estado, si bien sancionan las reuniones y asocia
ciones, es bajo la condición de que sean pacíficas, de 
que no sirvan de medio para delinquir y de que no 
comprometan la seguridad del Estado; y los decre
tos de 1.° y 20 de Noviembre de 1868, convertidos 
en leyes después de publicada la Constitución, dic
tan también reglas cuya infracéion pone á los que la 
cometan fuera de la legalidad, j

Sin embargo, el Gobierno há visto con sentim ien
to colocarse en esa situación punible las reuniones 
y manifestaciones que ostentan lemas contrarios á la 
forma de Gobierno sancionada por las Cortes Consti- 
yentes, y ha presenciado con dolor que las asociacio
nes, prestando á sus individuos las fuerzas de su co
lectividad, les excitan por medios directos é indirec
tos á la rebelión , niegan la Soberanía de las Cortes 
Constituyentes, inflaman las masas ignorantes con 
predicaciones subversivas, amenazan con hechos cri
minales ai país y ponen en peligro la seguridad del 
Estado.

Si un exceso do respeto á los derechos y á las 
formas políticas ha hecho que el Gobierno muestre 
una tolerancia mal comprendida y peor pagada; hoy 
que el término de la constitución definitiva del país 
se aproxima; hoy que los mal contentos redoblan sus 
esfuerzos desplegando una actividad calenturienta, y 
preparando actos de resistencia y de agresión que no 
pueden en manera alguna consentirse; hoy que el 
crimen ha venido á coronar la triste obra de los que, 
insensatos ó malvados, quieren ahogar la libertad en 
los horrores de la anarquía; hoy el Gobierno cree lle
gado el caso de revestirse de todas las atribuciones 
que le com peten, de precaver sin contemplaciones 
excesos de funestísimos resultados, y de reprim ir 
con mano fuerte los que se cometan.

En su consecuencia, y una vez pérdida toda espe
ranza de que para ciertas gentes la práctica de la li
bertad corrija por su propia v irtud  y sólo por ella 
los grandes abusos que á su sombra se han venido 
cometiendo, necesario es robustecer con voluntad fir
mísima la pública tranquilidad, para lo cual no son 
precisas por fortuna ni medida ninguna preventiva 
ni nuevas disposiciones. Los artículos 17, 18 y 19 
de la ley fundamental del Estado ya citados, y los 
decretos de 1.® y 20 de Noviembre de 1868, elevados 
á leyes después por la voluntad soberana de las Cor
tes Constituyentes, dan al Gobierno medios suficien
tes para ocurrir por el momento á todas las necesi
dades. Emplee V. S., pues, con decisión y con ener
gía estos medios, y con arreglo á las citadas dispo
siciones proceda inm ediatamente y bajo su más es
trecha responsabilidad:

1.° A intim ar á todas las asociaciones, cualquiera 
que sea el nombre con que se designen, cuyos aso
ciados no hayan puesto en conocimiento de la Auto
ridad local su objeto y los reglamentos y acuerdos 
por que aquellas hayan de regirse, según dispone el 
artículo 2.° del citado decreto de 20 de Noviembre 
de 1868, elevado á ley por las Cortes Constituyentes 
en 20 de Junio últim o, á que suspendan inm ediata
mente sus sesiones hasta que llenen éstos requisitos. 
Los que á despecho de la intimación de la Autoridad 
continúen reuniéndose sin llenar las prescripciones 
anteriores serán considerados como culpables y en
tregados al Tribunal competente.

2.° A reprim ir con mano fuerte y por todos los 
medios que las leyes ponen á su alcance los excesos 
y atentados que se cometan, aun en aquellas asocia
ciones, constituidas con las condiciones legales; no 
tolerando en ellas ni gritos subversivos , ni ataques 
á la Constitución monárquica de la nación, ni ame
nazas á la propiedad, á la honra ó á la vida de los 
ciudadanos, ni ultrajes á la moral; y deteniendo en 
el acto á los culpables para entregarlos á los T ribu
nales, suspendiendo eqtre tanto la asociación hasta 
que recaiga ejecutoria.

3.° A reprim ir con igual energía los excesos y 
atentados que se cometan en las reuniones y mani
festaciones, declamando ó protestando tum ultuaria

mente contra la organización monárquica del país 
acordada por las Cortes Constituyentes , ó procla
mando por medio de vivas, motes ó banderas p rin 
cipios contrarios á los que la ley fundamental del 
Estado tiene consignados. En tales casos, la Autori
dad y sus agentes detendrán en el acta á los culpa
bles y los someterán al Juez competente, con arre
glo á la Constitución y á las leyes.

Y 4.® A prevenir á los Alcaldes que cuiden en 
los pueblos de su residencia del puntual cumpli
miento de estas instrucciones, haciendo uso al efecto 
de todo el lleno de sus facultades, y requiriendo en 
caso necesario el auxilio de la fuerza pública.

De órden de S. A. el Regente del Reino, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, lo comunico 
ó Y. S .; previniéndole que sobre su puntual obser
vancia no debe perm itir la menor omisión, exigien
do por el contrario á las Autoridades y á sus agen
tes que en ella incurran inmediata responsabilidad 
en los términos prevenidos en el art. 285 dei Código 
penal y demás disposiciones legales.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de 
Setiembre de 1869.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Dirección general de Administración local.— Negocia
do 2.°—Orden circular.

Habiendo consultado la Diputación provincial de 
Pontevedra si á pesar de haber sido derogada la le  ̂
de 8 de Enero de 1845 por la de 21 de Octubre 
de 1868 deberá formar y rem itir á este Ministerií 
é lresúm en de los presupuestos municipales, S. A. e 
Regente del R eino, considerando que estos datos es
tadísticos son de reconocida importancia y de sume 
necesidad, no sólo para la Administración activa, sinc 
para el Poder legislativo en la apreciación de los ser 
vicios y recursos públicos de toda especie y en 1< 
votación de los impuestos; y considerando que cor 
obligar á las Diputaciones provinciales á la forma
ción y remisión de los expresados resúmenes er 
nada se amenguan sus atribuciones, ni se coarta si 
autonomía, ni se contraría el espíritu de la ley de 2' 
de Octubre ántes citada, se ha servido resolver h 
siguiente:

1.° Las Diputaciones provinciales formarán auual 
mente, luego que termine el ejercicio de cada añ< 
económico, el resúmen de los gastos y de los ingreso; 
aprobados en los presupuestos, tanto ordinarios comí 
extraordinarios, de todos los distritos municipales di 
la provincia, ajustándose á los modelos adjuntos.

2.® En todo el mes de Octubre rem itirán indefec 
tiblemente á este Ministerio por conducto de los Go
bernadores cuatro ejemplares de dichos resúmenes 
uno que quedará en la Dirección de Administracioi 
local, dos para los Cuerpos Colegisladores y otr 
para la Dirección general de E stadística, debiendo 
publicarse también en los Boletines oficiales de la 
respectivas provincias.

¿L® Las Diputaciones procederán á formar y re 
mitir en el plazo más breve los resúmenes correspon 
dientes á los años económicos de 1864-65, 1865-6C 
1866-67 y 1867-68, según los modelos ya circulado 
á los Gobernadores.

De órden de S. A. el Regente del Reino lo comu 
nico á V. S. para su cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 16 de Setiembre de 1869.

SAGASTA.Sr. Gobernador civil de.....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ORDEN.

limo. S r .: Habiendo regresado á esta capital Don 
Yíctor Balaguer , S. A. el Regente del Reino ha teni
do á bien mandar se encargue nuevamente de la Di
rección general ele Estadística; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que Y. I. ha desempeña
do interinam ente dicho cargo.

De órden de S. A. lo comunico á Y. I. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 25 de Setiembre de 1869.

PRIM.

Sr. D. Francisco García Marti no, Subdirector segun
do Jefe de la Dirección general de Estadística.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDEN.

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á esto Mi
nisterio por D. A. Buenaga alzándose de lo resuelto 
por esa Dirección general en 26 de Abril último, que 
dispuso se suprim iera el depósito flotante que el in
teresado tiene en el puerto de Vigo, y que satisficie
ra los derechos del combustible que allí tiene alm a
cenado:

Yista la real órden de 30 de Julio de 1865, en

v irtud  de la cual se suprim ieron los depósitos p a r
ticulares del carbón , quedando existentes solamente 
los que tuvieren los contratistas para el suministro 
de la Armada hasta que term inaren sus contratas:

Yista la órden de S. A. de 12 de Agosto último 
disponiendo que el día 1.° de Octubre próximo cesen 
todos los depósitos de carbón, pagando los dueños los 
derechos del Arancel hoy vigente:

Resultando que desde 1.° de Junio de 1865 á 1.° 
de Junio de 1868 D. A. Buenaga ha representado al 
asentista de la Armada en el puerto de Vigo, y que 
en tal concepto se respetó la existencia de su depó
sito particular cuando fueron suprim idos todos los demás de aquel p u e rto :

Resultando que en el dia 4/ d e  Junio de 1868, 
en cuya fecha debió desaparecer el depósito, tenia 
almacenados en él 626.341 kilogramos de' carbón, de 
los cuales queda todavía una gran parte :

Y resultando que desde el citado dia ha introdu
cido sin autorización ninguna^93.730 kilogramos de 
combustible en dicho d e p ó s itro ta n te :

Considerando que este carbón debió satisfacer á 
su introducción en España los derechos señalados en 
la partida 119 del Arancel de 1865, y que no hay 
razón ni motivo para que el Erario deje de perci
birlos: ¡

Considerando que el interesado ha tenido sobra
do tiempo para alijar ó vender el carbón que tenia 
en el depósito el dia que term inó la existencia legal de este:

Y considerando que, aun en el caso dé satisfacer 
el interesado los derechos del carbón, no es posible 
que se le consienta seguir almacenándole en el de
pósito flotante, porque de autorizarle á él seria ne
cesario tolerar la existencia de pontones en todos los 
puertos y en el número que el comercio tuviere á 
bien reclam ar, lo que es contrario á la buena ad
ministración de la renta;

S. A. el Regente del Reino se ha dignado m andar:
1 /  Que el dia 1.° de Octubre próximo quede su

primido el depósito flotante que D. A. Buenaga tie
ne establecido en Vigo, y que se alije al carbón en él existente.

2.® Que los 693.730 kilogramos de dicho combus
tible introducidos en el ponton desde el dia 1.° de 
Junio de 1868 paguen los derechos señalados en la 
partida 119 del Arancel de 1865, ó sean 270 milési
mas de escudo por cada 100 kilogramos.

3.® Que el resto del combustible que en él se 
halle introducido cuando la existencia del depósito 
era legal satisfaga ios derechos del Arancel hoy v i
gente, ó sean 500 milésimas de escudo por 1.000 ki
logramos, descontando las 20 milésimas por 100 k i
logramos que la nota 12 del Arancel de 1865 señala
ba, en el caso de que el interesado las haya satis
fecho.

Y 4.® Que queda prohibido en el puerto de Vigo 
y en todos los demás del reino el establecimiento de 
pontones ó almacenes flotantes.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás fines. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1869.

ARDANÁZ.

Sr. Director general de Rentas.

SUCESOS DE BARCELONA.

Reunidos en el dia de anteayer algunos Coman
dantes de ios Voluntarios de la Libertad de Barce 
lona, acordaron hacer una protesta contra la dispo
sición del Gobierno sobre el desarme y disolución de 
los de Tarragona. Publicada‘dicha protesta en algu
nos periódicos republicanos de aquella capital, p ro 
dujo excitación én trela  fuerza que sus autores m an
daban y la consiguiente intranquilidad en la pobla
ción. En su v irtud  el Gobernador civil, siguiendo las 
instrucciones del Gobierno, ordenó desarm ar y di
solver los batallones mandados por los Jefes que ha
bían hecho la protesta. Algunos de los individuos de 
estos batallones, oponiéndose á las órdenes de la Au
toridad, se pusieron en armas y empezaron á formar 
barricadas , ocupando los edificios del Cármen y la 
Magdalena.

Las fuerzas dei ejército tomaron inmediatamente 
posiciones; y pasado el plazo que se les señaló en el 
bando publicado para el desarme y disolución, y he
chas las intimaciones que marca la ley, á las diez y 
media de la noche se rompió el fuego y se atacó á los 
insurrectos, tomando á la bayoneta las barricadas y 
edificios que ocupaban.

A las dos de la mañana la rebelión estaba sofo
cada, y las tropas eran dueñas de todas las posiciones 
que ocuparon los trastornadores del órden.

Los prisioneros, que se han hecho en gran n ú 
mero, han sido embarcados.

La Audiencia en pleno se constituyó desde el pri* 
mer momento, y funciona con los Juzgados de prim e
ra instancia sin interrupción.

La ley, pues, ha sido respetada en Barcelona, 
como lo será en todas partes.

( Modelos aue se citan en la anterior orden del Ministerio de la Gobernación). PROVINCIA DE....
R e s u m e n  g e n e r a l  de los Presupuestos municipales correspondientes al año económico de , .

g a s t o s .

DISTRITOS POBLACION. b e n e f ic e n c ia . OBRAS CORRECCION PÚBLICA.
YOLMTABIOS. TOTAL

R E S U L T A S  D E  P R E S U P U E S T O S
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T O T A L .
MONTES. CARGAS.

( i )
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tru cc ió n  y otro» 
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c la se .
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ad ic io n a l. 
( 2 )

por todos 
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( 1 )  Bajo la denominación capítulo de Cargas se comprenden todos los gastos permanentes, como son los recibos de censos, jubilaciones y pensiones, funciones de iglesia y el pago de las deudas atrasadas procedentes de contratos.
( 2 )  Figura en esta casilla el importe <Je las obligaciones que resultan pendientes de pago al practicar la liquidación del ejercicio del presupuesto del año anterior, y que por virtud de la refundición de la adicional en el ordinario viene á  formar parte de los gastos do este.
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R esú m en  g e n e r a l  de los gastos é ingresos municipales de los pueblos de esta provincia en el. . . . .

AÑOS.
TOTAL

general de gastos.
TOTAL 

general de ingresos. DESCUBIERTO. SOBRANTE.

(4) Desde 4870—4874 se suprimirá esta casilla.
(8) En los ingresos de instrucción pública se comprenden los productos ordinarios y eventuales con'que cuenta cada establecimiento en particular, aplicándose los productos de memorias y fundaciones especial con que cuenta cada localidad v toda* fea rptpiw innoc „ -u 

por razón de enseñanza. J l,uuaD A««iuuoiüneb que se perciDeu
(3) Se pondrán tantas casillas cuantas fueren los arbitrios de diferente naturaleza, incluyendo bajo este concepto los repartimientos vecinales.

A L M IR A N T A Z G O .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núm. 13.

SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS.

H IDRO GRAFÍA.
COSTA O. D E ESPA Ñ A .

Boya en la la rra  de Huelva.
E n al cantil del bajo del Oeste de dicha barra, llam a

do Picacho de Ponien te , se ha situado en 8‘9 m etros de 
agua á bajam ar de sizigias una boya de color rojo para 
indicar el punto más saliente del expresado bajo.

Desde ella demora la casa de torreros al N. 40° O., y 
la caseta de carabineros al N. 13° E.

Los buques que tra ten  de en trar por la ba rra , luego 
que vean la boya roja dicha, la pondrán por la m ura de 
babor hasta en trar en la enñlaeion de las valizas de la 
costa. Demoras verdaderas.—Variación en 1869, 84° NO. 
(Véase Aviso núm . 5 del Almirantazgo.)

M AR ADRIÁ TICO .

Faro y loya  en el puerto Brindici (Costa E. de Italia).
El 1.° de Setiem bre de 1869 se encenderá un  nuevo 

faro situado cerca del fuerte á M are, delante de la en
trada de dicho puerto.

Luz fija llanca.
Alcance en tiempo despejado, 9 millas.
Elevación sobre el nivel del mar, 10 metros.
Se colocará sobre un palo en la cabeza SE. de la es

collera del fuerte á M are, la cual avanza 1‘4 cables del 
pié del caballero del fuerte.

En la misma fecha la boya blanca que señala la ex
trem idad de la escollera del fuerte á Mare será coloca
da en el sitio del buque-boya rojo que hay en la extre
midad S ur del banco Bardet.

N U EV A ZELANDA.

L uz de puerto en puerto Wellington.
Desde el 45 de Abril de 4868 existe una luz fija roja 

colocada en la extrem idad de un palo en la punta  in te
rior del muelle Queen. E sta luz es visible desde el N. 
39° E. por el E. hasta el S. 8o E. Rumbos verdaderos.— 
Variación en 4869, 45° 40f NE.

OCÉANO PA C ÍFIC O .— COSTA PATAGÓNICA.

Al SO. de la isla Duque de York se ha  descubierto 
una isla pequeña con restinga al Sur. L atitud  50° 48' S.; 
longitud 69° £6' O.

COSTA DEL P E R Ú .— PUERTO M A L -A BR IG O .

El bajo de piedra García se halla al N. 34e E. de la 
punta  M al-abrigo y al N. £3° O. de una cruz blanca al 
Oeste de la población. Tiene de 3‘6 á 5‘5 m etros de agua.

M EDITERRÁNEO .— COSTA DE ESPA Ñ A .

Faro de Tarifa.
E stá resuelto se cambie en luz roja la luz blanca del 

faro de Tarifa, y que proyecte un haz de oscuridad sobre 
el bajo La Perla. Se avisará cuando haya de realizarse el 
cambio.

Madrid 46 de Agosto de 4869 .= P or orden del Al
m irantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la segunda quincena del mes 
de Julio próximo pasado, con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 88 de Octubre últim o.

CLASIFICACIONES.

D. Juan Diez Caneja, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos , m itad de 800 que sirven de regulador, 
y 88 años, 6 meses y 44 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: en el ejército 7 años, 6 meses y 43 d ia s ; en el 
cuerpo de Carabineros 3 años, 8 meses y 48 d ia s ; In te r
ventor de los derechos de puertas de Burgos un año, 40 
meses y 47 d ia s ; A uxiliar de la Dirección de Bienes Na
cionales 3 meses; Oficial cuarto de la Administración de 
Hacienda pública de León 4 m eses; In terventor de los 
derechos de Consumos de Valencia 41 meses y 16 dias; 
Fiel de los mismos derechos en Cádiz 6 años, 40 meses 
y  83 dias; en igual destino en Barcelona 44 meses y 
47 dias. Ha dejado de abonársele, con arreglo al decreto 
de 88 de Octubre ú ltim o , el tiempo que sirvió como ca
rabinero de Hacienda pública de infantería por orden 
de la Dirección de Aduanas desde 13 de Abril de 1848 
á  48 de Noviembre del mismo año, y como Fiel de los 
derechos de puertas de Pontevedra por orden de la Di
rección de Aduanas desde 4 de Agosto de 4843 á 84 de 
Julio de 4854. b

D. ,Cristóbal Pérez Monte, clasificado con el haber 
anual de 450 escudos, cuarta parte de 1.800 que sirven 
de regulador, y 45 años de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional movilizado de Murcia un mes 
y 6 dias; Juez de prim era instancia de entrada en varios 
puntos 8 años, un mes y 84 dias; Juez de ascenso 6 años 
y 9 meses. Ha dejado de abonársele, con arreglo al decreto

de 88 de Octubre último, el tiempo que desempeñó el 
Juzgado de Yecla en calidad de interino.

D. A ntonio Iribarne y Beloy, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, m itad del sueldo de 4.600 que sir
ven de regulador, y 84 años, 7 meses y 86 dias. E xtracto  
de los mism os: Escribiente de la C ontaduría de Diez
mos de la provincia de Almería, deducido el tiempo de 
m enor edad, 3 años, un mes y 4 dias; Oficial quinto de 
la A duana de Valencia 8 años y 10 meses; Alcaide de 
la de Palm a 7 meses y 48 d ia s ; Oficial segundo de la de 
A lm ería6 meses y 9 dias; Oficial Inspector de la Admi
nistración de Contribuciones indirectas de dicha provin
cia 9 meses y 5 dias; Perito agrónomo de Montes de la 
misma 5 años, 9 meses y 5 dias; Contador de Hacienda 
pública de la referida provincia 5 a ñ o s , 9 meses y 87 
dias; A dm inistrador en comisión de la A duana de la 
misma 8 meses y 9 d ia s ; Vista segundo de la misma 40 
meses y 8 dias; A gregadoá la Dirección general de Con
tabilidad 8 meses y 45 d ia s ; Inspector de la Sección de 
subsidio de la A dm inistración de Hacienda de Valencia 9 
meses y 45 dias; A dm inistrador de Hacienda pública de 
Tarragona 8 meses y 8 dias ; en igual destino en Castellón
7 meses y 8 dias; Contador en comisión de Hacienda pú 
blica de Almería 8 meses y 9 d ia s ; Tesorero de Hacien
da de la misma provincia 8 meses y 48 dias. Ha dejado 
de abonársele, con arreglo al decreto de 88 de Octubre 
ú ltim o, el tiempo que sirvió como Vista prim ero de la 
A duana de Almería por orden de la Dirección del ramo 
desde 49 de Mayo de 4843 hasta 4 de Diciembre del m is
mo año.

D. Alonso Otero y Cobian, clasificado con el haber 
anual de 850 escudos, cuarta parte del sueldo de 1.C00 
que sirve de regulador, y 47 años, 4 meses y  84 dias de 
servicios. E xtracto  de los mismos: Oficial segundo de 
la Contaduría de R entas de C iudad-Rodrigo 3 meses y un 
dia; Oficial primero de la Adm inistración de R entas de 
dicho partido 44 meses y 87 dias; Fiel de los derechos 
de puertas de Salam anca 7 meses; en igual destino en 
Zamora 3 años, 5 meses y 86 d ia s ; Oficial de la Admi
nistración de Contribuciones de dicha provincia 4 meses; 
Visitador de los mismos en la expresada provincia 9 
meses y 44 dias; en igual destino en Santander un año, 
40 meses y 87 dias; con el mismo cargo en Cartagena
8 años,'7 meses y un dia; Visitador en comisión de los 
derechos de Consumos de Oviedo 9 meses y 86 dias; Te
niente Visitador de los mismos derechos en Málaga un 
año, 8 meses y 86 dias; Agregado al T ribunal de Cuen
tas del Reino un año, 3 meses y 44 dias; Oficial cuarto 
segundo de ia Administración de Hacienda de Oviedo 
4 meses y 5 dias;^ Inspector de la contribución indus
trial y de comercio de la provincia de Lugo 9 meses y 
7 dias; Oficial tercero primero de la Administración de 
Hacienda de dicha provincia 8 años, 8 meses y 6 dias. 
Han dejado de abonarse á este interesado, con arreglo al 
decreto de 88 de Octubre último, los servicios siguientes: 
Meritorio sin sueldo de la Administración de R entas del 
partido de Santiago desde 46 de Octubre de 4833 á 89 
de Setiembre de 1834; A dm inistrador interino de R en 
tas de Puente Ledesma desde 89 de Setiembre de 4834 
á 30 de Agosto de 4836; Oficial tercero interino de la 
Contaduría de R entas provinciales del partido de San
tiago desde 30 de Agosto de 1836 á 6 de Noviembre 
de 1838; A uxiliar de la Contaduría de R entas del parti
do de Ciudad-Rodrigo desde 6 de Noviembre de 4838 
á 30 de Junio de 4839; Oficial primero de la Adminis
tración de R entas de Ciudad-Rodrigo por orden de la 
Jun ta  de calificación de empleados desde 49 de Abril

♦de 4844 á 86 de Octubre del mismo año; Oficial segundo 
d é la  A dministración de R entas de la provincia de Sala
m anca por la Jun ta  de Gobierno de la mism a desde 4.° 
de Agosto de 4843 á 1.° de Enero de 1844, y desde esta 
fecha hasta 34 de Julio de 4845 como Fiel de puertas de 
Salamanca.

D. Ramón González Alberú, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.440 escudos, tres 
quintas partes del sueldo de 8.400 que sirve de regula
dor, y 87 años, 3 meses y 85 dias que le fueron recono
cidos por este Tribunal en concepto de cesante en 3 de 
Julio último.

D. Antonio Martínez y Martínez, clasificado con el 
haber anual de 600_escudos, mitad de 4.800 que sirven de 
regulador, y 34 anos, 9 meses y 13 dias deservicios. 
Extracto de los mism os: en el ejército 85 años y 49 
dias; Comisario de vigilancia de Sevilla un año , 40 m e
ses y 46 días; Inspector de primera clase de vigilancia 
de dicha capital 4 años, 8 meses y 3 dias; Inspector do 
prim era clase del cuerpo de vigfiancia 8 meses y 5 dias.

D. Francisco Gayoso, clasificado sin derecho ú goce 
de haber pasivo por no reun ir más que 6 años, 7 meses 
’j  6 dias de servicios.

D. Melchor Beltran y Martin, clasificado con el h a
ber anual de 700 escudos, mitad de 4.400 que sirven de 
regulador, y 88 anos, 40 meses y 5 dias do servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente de la Pagaduría del 
Ministerio de Estado un año y 4 dias; Escribiente pri
mero de la misma 5 años y 49 dios; Oficial cuarto terce
ro do la misma 5 arios, 3 meses y 3 'lias: Oficial sexto de 
la Ordenación de Pagos de dicho Ministerio 43 años, 44 
meses y 48 dias; Oficial cuarto de la misma 11 meses y 
43 dias; Oficial tercero de la propia dependencia 8 años,
7 meses y 8 días. No ¿c le abona, á este interesado, con 
a r re g l o  al decreto de 88 do Oc t ub r e  <1,4 a n o  próximo 
pasado, el servicio de Meritorio de la Pagaduría del Mi
nisterio de Estado desde 84 de Diciembre de 1835 á 87 
de Enero de 4840.

D. Pedro Quirós y Cidoncha, clasificado con el ha
ber anual de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven de 
regulador, y 88 años, 5 meses y 46 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 48 años y 6 m e
ses; Inspector de prim era clase de vigilancia pública de 
Málaga 5 meses y 44 dias; Inspector de tercera clase 
del ramo de vigilancia en Patencia un año, 4 meses 
y 8 dias; Inspector de dicho ram o en la mism a provin
cia un mes y 7 dias; en el mismo destino en Vallado- 
lid 8 años y 86 dias. No se le abona, con arreglo al de* 
creto de 88 de Octubre último, el tiempo que desempe
ñó el destino de vigilante de la provincia de Málaga des
de 40 de Diciembre de 4858 á 48 de Noviembre de 4863.

D. José Roncali y Serrano, clasificado con el haber 
anual de 4.800 escudos, mitad de 8.400 que sirven de 
regulador, y 84 años, 3 meses y 80 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Meritorio de las oficinas de R entas 
de Barcelona, deducida la m enor edad, 3 meses y 45 dias; 
Meritorio de la Contaduría de la A duana de Barcelona 8 
años, 44 meses y 48 dias; Escribiente tercero de la m is
ma 8 años, 6 meses y 3 dias; Oficial auxiliar de Vistas 
de la mism a 6 meses y 8 dias, hasta 4.° de Junio de 1835; 
Vista tercero de la A duana de Alicante un año, 5 m e
ses y 49 dias; Alcaide de la de Irú n  7 meses y 88 dias; 
A dm inistrador de la de Tarragona 3 años, 40 meses y 44 
diao; Contador de la de San Sebastian 5 años, 6 meses 
y 4 días; A dm inistrador de la de Irún  8 años, 5 meses 
y 86 dias; de la de Valencia 4 meses y 47 dias; Contador 
de la de Barcelona 8 años, un  mes y 43 dias; Adm inis
trador de la de San Sebastian 8 meses y 80 dias, y en la 
de Bilbao 10 meses. Ha dejado de abonarse á este in te
resado, con arreglo al decreto de 88 de Octubre último, 
el destino de A uxiliar de Vistas de la A duana de B arce
lona desde 4.° de Junio de 4835 hasta  30 de Abril 
de 4844, y Vista sexto interino de la misma desde 6 de 
Enero de 4853 á 44 de Febrero de 4853.

D. Bernardino Vela y Perez, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, mitad de 4.800 que sirven de re 
gulador, y 86 años, 6 meses y 7 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Oficial tercero en propiedad de la 
Contaduría de R entas de Cuenca un año, 8 meses y 4 
dias; Oficial cuarto de la misma 8 años y 4 meses; Ofi
cial primero de la Sección de Contabilidad de dicha pro
vincia 4 años, 6 meses y 84 dias; Oficial segundo de la 
Contaduría de Hacienda de la referida provincia un mes 
y un dia; Oficial primero de la mism a 4 años, 5 meses 
y 45 dias; Oficial primero de la de Cáceres 8 años, 8 me
ses y 49 dias; en el mismo destino en Cuenca 3 años, 
un mes y 8 dias; Oficial primero de la de Guadalajara 4 
años, 9 meses y 18 dias; Oficial segundo de la A dm inis
tración de Hacienda de la provincia de Albacete 3 
años, 9 meses y 8 dias. Han dejado de abonarse á este 
interesado, con arreglo al decreto de 88 de Octubre 
de 4868, los servicios siguientes: Secretario in terino  de 
la Intendencia de Cuenca desde 88 de Setiembre 
de 4840 á 9 de Diciembre del mismo año, y Oficial te r
cero interino de la Contaduría de R entas de dicha pro
vincia desde 9 de Diciembre de 4840 á 87 de Enero 
de 4848.

D. Lorenzo Montero y R odríguez, clasificado con el 
haber anual de 4.100 escudos, m itad del sueldo de 8.800 
que sirve de regulador, y 84 años, 4 meses y 88 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Prom otor fiscal de 
entrada 9 años, 6 meses y 80 dias; Prom otor fiscal de 
ascenso 6 años y 44 dias; Juez do prim era instancia de 
ascenso 3 años, 40 meses y 8 dias; Juez de térm ino 3 
años y 9 meses , y Magistrado en las Audiencias de Cá
ceres y Sevilla un a ñ o , 8 meses y 88 dias.

D. Mariano Carderera, clasificado con el haber anual 
de 4.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven de regula
dor, y 81 años, 3 meses y 8 dias de servicios. E xtracto 
de los mismos: Miliciano nacional movilizado de Huesca 
83 dias; prim er Maestro Director de la Escuela N orm al 
de Barcelona un año, 40 meses y 89 dias; Inspector ge
neral de Instrucción prim aria 43 a ñ o s , 44 meses y 5 
dias; Oficial de la clase de cuartos del Ministerio de F o
mento 8 años, 3 meses y 88 dias, y Oficial de la clase 
de segundos del mismo 3 años y 7 dias.

D. Vicente Santibañez y B lanco, clasificado con el 
haber anual de 600 escudos, tres quintas partes del 
sueldo de 4.000 que sirve de regulador, y 88 años, 44 
meses y 89 dias que sirvió la Prom otoría fiscal de en
trada de Hoyos, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Pedro Cárlos Loysele, clasificado con el haber 
anual de 750 escudos, mitad del sueldo de 4.500 que 
sirve de regulador, y 88 a ñ o s , 40 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: Juez de prim era ins
tancia de entrada 81 años, 44 meses y 8 dias, y Juez de 
ascenso 10 meses y 83 dias.

D. Antonio Sánchez P arada , clasificado con el ha
ber anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de 
regulador, y 87 años, 9 meses y 80 dias de servicios. 
E xtracto de Jos mismos: Fiel Contador de las Salinas 
de Relinchón 5 años, 5 meses y 44 dias; en la empresa 
del arriendo de ia sal 4 años y 6 m eses; Adm inistrador 
de las Salinas de Relinchón 7 años, 9 meses y 84 dias; 
Guarda-alm acén de efectos estancados de Toledo 8 m e
ses; A dm inistrador de las Salinas de Bclinchon 8 años,
44 meses y 48 dias, y Administrador Guarda-almacén de 
las de Sangonera 14 meses y 3 dias.

i). Fel ipe  Nasariv, clar i f i cado con el haber anual de 
8.000 escudos, mitad de 4.000 que sirven de regulador, 
y 85 años, 7 meses y 88 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: Subteniente de la Milicia nacional movili

zada y cuerpos francos 8 años, 3 meses y 83 dias; Se
cretario en varios Gobiernos civiles 7 a ñ o s , 5 meses y 
49 dias; Jefe civil en comisión de F raga  8 meses y 7 
dias; A lcalde-Corregidor de dicha ciudad 4 meses y 49 
dias; Alcalde-Corregidor de R eus un  año , 5 meses y 8 
d ia s ; Agregado á la JDireccion general de Contabilidad 
un a ñ o , 6 meses y 85 d ia s ; Gobernador de la provincia 
de Cáceres 8 años, 8 meses y 4 dias, y en igual cargo en 
Salam anca 6 meses y 44 dias.

D. Valentín Cerveró , clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de regulador, 
y 80 años, 8 meses y 48 dias de servicios. E xtracto de 
los m ism os: Comisario de Protección y Seguridad pú
blica de Cervera 3 años, 5 meses y 44 dias ; Oficial te r
cero y segundo del Gobierno de Palencia 8 años, 9 m e
ses y 83 dias; Oficial tercero segundo del de Ponteve
dra un a ñ o , 6 meses y 85 dias; Oficial tercero segundo 
del de Zamora un año y 4 m eses; Oficial segundo pri
mero del de Logroño 5 meses y 5 dias; Oficial segundo 
del de la Coruña 4 meses y 6 dias; Oficial sexto de la 
clase de segundos de A dm inistración civil en dicha 
provincia 5 a ñ o s , á meses y 86 d ia s ; Oficial de la clase 
de primeros^ de dicho cuerpo en la misma un año, 5 
meses y 4 dias, y Secretario en varios Gobiernos civi
les 4 años, un mes y 15 dias.

D. Eugenio de O choa, clasificado con el haber anual 
de 3.000 escudos, m itad de 6.000 que sirven de regu
lador, y 84 años y un dia de servicios. E xtracto  de 
los mism os: Oficial segundo de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  86 dias; Oficial prim ero de la mis- 
™  14 meses y 48 dias; R edactor segundo 5 meses 
y 80 días; redactor prim ero un año , 9 meses y 85 dias; 
Bibliotecario segundo 44 meses y 45 d ias; Gober
nador político de la provincia de Huesca un a ñ o , 44 
meses y 40 d ia s ; A dm inistrador de la Im prenta N a
cional 4 meses y un dia; Oficial cuarto de la clase 
de segundos del Ministerio de la Gobernación 3 meses 
y 48 dias; Oficial tercero de la de cuartos del de Co
e r c i ó  , Instrucción y Obras públicas 8 a ñ o s , 9 meses 
y J  d ía s ; Oficial segundo de la de cuartos del mismo 
un ano y 88 dias; Jefe de Sección del M inisterio 'de 
Gracia y Justicia 8 a ñ o s , 4  meses y 9 d ia s ; Oficial de 
dicha Secretaría 3 meses y 87 d ia s ; Vocal de la Comisión 
para inform ar sobre el tratado de Propiedad literaria 
con Ing laterra  8 años, 3 meses y 15 dias ; D irector ge
neral de Instrucción pública 8 años, 4 meses y 49 dias; 
Comisionado para rem itir á la Academia Española do
cum entos y datos de las Bibliotecas extranjeras 3 años,
« meses y 44 dias, y Consejero de Estado 8 años, 8 m e
ses y 6 días.

D. Antonio Echenique y Fernandez, clasificado con 
A S  anua l.de 4.000 escudos, cuatro quintas partes 
de 5.000 que sirven de regulador, y 44 años y cinco 
meses de servicios. E xtracto  de los m ism os: Meritorio 
oegundo de las oficinas de los Canales de Aragón y Real 
de lau s te  7 meses y 87 d ias; Escribiente segundo y 
prim ero de las mismas 7 años, un mes y 85 dias; G uar
dia de la Real Persona 3 años y 4 dias; Oficial quinto 
de H acienda en la Jun ta  de Liquidación de la Deuda 
dei Estado 8 meses y 85 d ia s ; A uxiliar del Ministerio de 
H acienda 8 meses; Oficial quinto de Hacienda en la 
Caja de Amortización 8 meses y 4 dias; A uxiliar del 
Ministerio de Hacienda 8 dias; A dm inistrador de R en
tas en comisión de la provincia de A lm ería un año , 9 
meses y 49 dias ; Tesorero de R entas de las provincias 
de Segovia y Zaragoza 7 años y 44 d ia s ; Cajero de la 
de Sevilla 3 meses y 80 dias; Agregado á la Dirección 
general de A duanas y A ranceles un año y un  m es; Te
sorero en comisión de la provincia de Murcia 5 meses 
y 5 dias; en igual destino en G ranada 46 dias; en la de 
Valencia 8 años , 8 meses y 86 dias • Tesorero de la Caja 
central del Tesoro público 8 años, un mes y 7 dias; en 
comisión en dicho destino 6 a ñ o s , 7 meses y 84 dias* 
D irector de la Caja de Depósitos 4 a ñ o s , 4 meses v 45 
días; Ministro del T ribunal de C uentas del Reino un 
ano, un mes y 48 dias; Consejero de Estado 5 ineses, y 
se le abonan como cesante por supresión un año y 44 
días, y se le deducen por tiempo de m enor edad 3 me
ses y 87 dias.

D. Francisco Lanuza y M olinero, clasificado con el 
haber anual de 800 escudos, m itad de 4.600 que sirven 
de regulador y 80 años, 44 meses y 88 dias de servicios, 
bx trac to  de los mismos: Oficial sétimo de la Contaduría 
de tien tas de Laceres un año, un mes y 86 dias* Oficial 
tercero do la A dm inistración de Contribuciones indirec
tas de la misma 5 años, 8 meses y 45 dias; Oficial cuarto 
de la misma 8 meses y 44 dias; Oficial quinto de la A d
m inistración de Contribuciones directas, Estadística y 
Fincas del Estado de dicha provincia un año y 44 meses; 
Oficial tercero de la A dministración de H acienda públi
ca de Palencia 40 meses y 89 dias; Oficial prim ero de la 
Tesorería de Cáceres 8 años, 44 meses y 86 dias; Oficial 
tercero de la Administración de Hacienda de la m ism a 8 
años, 44 meses y 4 dias; A dm inistrador-depositario de 
R entas del partido de Plasencia un año , 3 meses y 8 
dias; Tesorero de Hacienda de Cáceres 3 años y 6 meses* 
en igual cargo en Almería 4 meses y 86 dias. H an de
jado de abonarse á este interesado, con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 88 de Octubre últim o los servi
cios siguientes: Oficial sexto de la Adm inistración de 
Hacienda de Cáceres desde 4.° de Junio do 4853 á 15 de 
Setiembre de 4854; Oficial segundo de la Administración 
de Rentas dei partido de Trujillo desde i.° de Febrero 
do 1855 á 31 de Agosto del mismo año; el mismo des
tino desde 1.° de Junio do 4856 á 30 de Setiembre del

mismo ano; Oficial quinto prim ero de la A dm inistración 
de H acienda de Cáceres desde 4.° de Octubre de dicho 
ano á 88 de Mayo de 1857.

D. A lejandro de la Puente  y G arcía, clasificado con 
el haber anual de 800 escudos, cuarta parte de 800 que 
sirven de regulador, y 16 años, 3 meses y 5 dias de ser
vicios. E xtracto  de los mismos: en el ejército 7 años, 41 
meses y 46 dias; Oficial de libros In terven to r de Jos de
rechos de Consumos de Cádiz 6 años; Fiel de los mis
mos derechos 8 años; A yudante de los presidios de Va
lencia y Alcalá 3 meses y 49 dias. H an dejado de abo
narse en esta clasificación, con arreglo al decreto de 88 
de Octubre último, los servicios siguientes: Capataz-Es
cribiente de varios presidios desde 43 de Mayo de 1855 
a 40 de Octubre de 4856.

D. José María Fernandez U rrea , clasificado con el 
haber anual de 4.000 escudos, m itad de 8.000 que sirven 
de regulador, y 88 a ñ o s , 8 meses y 47 dias de servicios. 
Extracto  de los mismos: Oficial tercero segundo del Go
bierno de la provincia de Cuenca 4 meses y 48 dias; 
Oficial tercero prim ero del mismo un año y 9 dias* en 
igual destino en Avila 8 meses y 48 dias; Oficial según * 
do prim ero del de Castellón 7 meses y 4 dias; Oficial se
gundo segundo del de Albacete 3 a ñ o s , 8 meses y 86 
días; Oficial primero del de Cuenca 8 años, 8 meses y 7 
días; Secretario del mismo 4 meses y 6 d ias; Oficial de 
Ja Dirección de Contabilidad del Ministerio de la Go
bernación 3 años; A uxiliar de la clase de quintos del 
propio Ministerio un año y 8 meses; A uxiliar de la clase 
de cuartos un año y 7 meses; A uxiliar de la de terceros 8 
anos, 8 meses y 83 dias; A uxiliar de la de segundos 7 
meses y 4o dias; A uxiliar de la clase de prim eros 9 me
ses y 44 días; A uxiliar de la de segundos 85 dias; Oficial 
de la clase de segundos de la Sección auxiliar de la Di
rección general de Correos 6 años y 84 dias; Oficial de 
la clase de prim eros de la mism a 4 meses y 44 dias, y Jefe 
de Negociado de segunda clase del Ministerio de la Go
bernación 8 años , 8 meses y 46 dias.

D. Antonio Gallego Diaz, clasificado con el haber 
anual de 450 escudos, cuarta parte de 4.800 que sirven 
de regulador, y 45 años, 9 meses y 47 dias de servicios, 
en ios cuales desempeñó varios Juzgados de entrada.

(iSe concluirá.)

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECH O S D EL ESTADO.

Sección de Minas.

El dia 6 de Octubre próximo, á las once, se celebra 
rá  subasta pública ante la Jun ta  de Jefes del establecí 
m iento de A lmadén, para contratar el surtido de eí 
parto tejido y torcido que se consideren necesarios en di 
chas m inas du ran te  el año económico de 1869 á 70, coi 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará dem a 
nifiesto en el indicado punto de subasta y en esta Di 
reccion genera). E l precio máximo admisible fijado po: 
órden de S. A. el R egente del R eino, fecha 46 de Se
tiem bre co rrien te , es el de 430 milésimas de escudo poi 
esportones comunes, 500 milésimas por soleras de tor- 
n o , 550 milésimas por docena de sogas de cuatro liñue
los y 400 milésimas por id. de tres liñuelos.

L a fianza prévia para hacer postura consistirá en 80( 
escudos, y la definitiva en 500, a tenor de las condicio 
nes 7.a y 14 del pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas a 
siguiente

Modelo.
E nterado el que suscribe del pliego de condicione! 

para  con tra tar el surtido de esparto tejido y torcidí 
para varios servicios de las minas de A lm adén , corres 
pondiente al año económico de 4869 á 4870, se compro
mete á cum plirlas y á realizar el mismo á los precioi 
s igu ien tes:

Esportones, 130 milésimas de esoudo uno.
Soleras de to rno , 500id. id. una. '*
Sogas de prim era c lase , 550 id. id. docena.
Idem  de segunda id . , 400 id. id. id., ó sea en jun

to  escudos,
(Fecha, firma y domicilio.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 83 de Setiembre de 4869.«=El D irector gene

ra l, Estanislao Suarez Inclán,

DIRECCION G EN ERA L DE ESTADISTICA.
RECT IFIC A C IO N ES.

En el pliego de condiciones para la subasta del ser
vicio de litografía, inserto en el núm . 867 de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , correspondiente al dia 84 del actual, se han 
advertido las siguientes equivocaciones:

En la condición 8.a, al final, donde dice: condición 84; 
debe decir: condición 85.

En la condición 80, tercera línea, donde dice: el con
tratista; debe decir: al contratista.

Madrid 84 de Setiembre de 4869.= E i  Director gene
ral interino, Francisco García Martino.



DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA. 

RESUMEN DE LOS PRESTAMOS Y REINTEGROS VERIFICADOS POR LOS MONTES DE PIEDAD EN EL ANO DE 1868. o

P R É S T A M O S R B I I V T E G H O S

POBLACIONES 

en que se hallan los Montes
SOBRE ROPAS Y ALHAJAS. SOBRE PAPEL. T O T A L . 1“0R DESEMPEÑO. POR ALMONEDA. T O T A L .

PROVINCIAS.
de Piedad.

Número.
IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.

Eses. Mils.
Númeio.

IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.

Eses. Mils.

A l a v a ............................ ................ V itor ia ... . 772 5.345*300 m n í míoaa ontí /T\ i c\ t r* r%r\ 215*100 438» » 772 5.345*300 oU5 2.813*600 43 3.028*700

RARp.wr.nNA (Barcelona (2)........................... 23.506 914.702 » » 23.506 914.702 22.460
13.472

879 568 827 24.867 23.287
14.351

00 i  435
1 Barcelona (3)........................... 13.852 583.587*222 9 43.852

U i i/.UUU
AQK OJIA ‘T7K A k n KorvnQKDoO.Do i ZZ/C «oO.O ll  i JO O iU 11 .o4*o /vDU 44 /'0%-U \)%0

CÁDIZ . • Cádiz............................................. 18.103 415.925*900 » » 18.103 145 925‘QnO 18.485
21.513

135 986*300 1.360 15 663*400 19.845 451 649*400
Jerez de la F ron tera .............. 23.875 120.333*300 1 400 23Í876

Í . I U . 1/ 1VU u U W

120.733‘300
A U Ü .t I U U  U v v

103.553
JL %J« \J\J KJ 1 \J\J

83.308‘500 nnn A9i\ Qci ««nn0.4*00 Z i .uuo 1X0.OOJ ouu

CÓRDOBA........................................................ C órd oba ................................ 3.114
95.971

5.940
813

69.866

24.922*800
2.785.444

73.496*942
6.883

492.678*800

3.114
97.345

5.940
813

69.949

6)1 ncDíDí OAA 3.203
83.133

5.116
791

62.860

Q H  i KOtAfin OOfcí o  nocidonn O KQO
M a d r i d ........................................... .. . . Madrid .................................... 1.374 4.163.985

3UU
6.949.489

73.496*948
c± coo

* / . io y  íuu 
2.439.148

335 z .  ib o  3UU
COO CQ 1

0 .000  
Q h (ZQ6)

/¿y. 4uu
7.068.779

M a l a g a . M á la ga  . . .  ...................
1.489 4.o7¿y.boi o4 .b 2 2

M u r c ia ............................................ .............. M u rcia ........................... .. 69.867*239
7.331

609.794

£D O A r. iOOO K QCO 72.082*139
7.864

630.665*400S e v il l a ...................................................... Sevilla.......................................... 83 179.191*492

b.ooo 

671.870‘893

/vOo
76

3.512

2.214 yUU 
533 

20.871*400

o.oby
867

66.372
Utrera........................................... 5.253 8.273*700 • » 5.253 8.873‘700 5.470 9.709*700 668 899*800 6.138 10.609*500

vAT.lTNPTA V alencia ....................................... » > 1 2 1 8 » » 32 7.464 32 7.464
0 0  A9AM u rviedro.................................. 53 728 133 19.284*300 186 80.013*300 193 20.121 A QQ* XU.1X1

V a l la d o l id  ..................... ...................... Valladolid.................................... 762 43.752*100 995 388.407*900 1.757 438.160 1.663 462.061*400 Ai 3.177*900 1.727 ©QCDQnO0 4 4bo.2oy oUU

Rf.rt'im tt.n dp, Ins 1 4  M o n ta s ............................. 261.880 5.176.073*064 2.587 4.751.270*692 264.467 9.937.343*756 238.754 5.202.784*114 15.031 4.743.460250 253785 9.946.244*364

Madrid 14 de Agosto de 1869.=E1 Director general, V íctor Balaguer.
0 ) Véanse las Gacetas del 22 y 23 del actual.
(2) Monte-pio barcelonés de la Caja de Ahorros.
(3) Real Monte de Piedad de Nuestra Señora de la Esperanza.

DIRECCION  G E N E R A L  DE C O N TA B ILID A D  DE L A  H ACIEN D A PÚ B LIC A .

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

Número 4 30.

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta liquide 
anual que producian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nomina 
que les corresponde, las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita ¿ 
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 1 0 0 , en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 4859.

NÚMERO

de órden.

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Kenta 
líquida anual 

que producian 
los bienes.

Eses. Mils.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. Mils.

B EN EFICEN CIA.

MES DE OCTUBRE DE 1865.
13862 G uadalajara .. . . . Obra pia para dotar doncellas pobres, 

fundada en Torresabiñan.......................

MES DE DICIEMBRE.

27*934 931*133 5*280

43863 Pontevedra........... Hospital de la ciudad de T u y .................. 27*927 930*904 1*375

MES DE ENERO DE 1866.
13864 Pontevedra........... Hospital de la ciudad de Tuy .................. 1*112 37*067 0*481
13865 Idem ....................... Idem de B ayona............................................ 18*659 621*973 7*821

MES DE FEBRERO.

13866 L u g o ....................... Hospital de San Sebastian de M ondo-
ñ ed o ...............................................................

Idem de la ciudad de T u y .........................13867

a ..........................

Pontevedra...........
17*373

3*086
579*100
102*867

6*710
1*199

13868 Tarragona............. Idem de Torredem barra.............................. 59*411 1.980*366 20*997
13869 Id e m . ..................... Idem de Tarragona....................................... 4*972 165*733 1*771
13870 Idem '...................... Idem de R e u s» ................................................ 3*280 109*334 1*187

MES DE MARZO.

13871 P ontevedra .. . . . . Hospital de T u y .............................. 0*906 30*200 0*255
13872 Tarragona............. Idem de Tarragona....................................... 123*038 4.101*267 37*402
13873 Idem ....................... Idem de Valls................................................. 7*748 258*267 2*457

MES DE ABRIL.

13874 Tarragona............ Hospital de Tarragona................................ 1*243 41*434 0*269

MES DE JUNIO.

13875
13876
13877

L u g o ....................... Hospital de Santa Ana de Cillero........... 1*982 66*066 0*135
Idem .............. .. Idem de San Lázaro de V ivero ................ 1*264 42*133 0*085
Tarragona............ Idem de R eus.................................................. 1*556 51*866 0*102

MES DE JULIO.

13878
13879
13880

Murcia..................
Santander......... ....

Casa de Beneficencia de C astelltersol... 
Hospital de Islares.........................................

536*837
0*708

17.894*565
23*600

233*255
0333

Tarragona............. Idem de R e u s ................................................. 10*174 339*134 4*543

MES DE AGOSTO.

13881 Murcia. .................. Casa de Beneficencia de C astelltersol.. 308*061 10.268*697 119*410

MES DE SETIEMBRE.

13882
13883
13884
13885
13886
13887

Murcia.................... Hospital de San Juan de Dios de Murcia. 
Casa de Beneficencia de Castelltersol.. .  
Misericordia de B ouzas................................

15*760 525*333 4*749
Idem .......................
Pontevedra. . . .

164*063
2*516

5.468*700
83*867

48*031
0*729

Tarragona Hospital de R eu s ......................................... .. 3*816 127*200 1*202
Idem . . .  . Casa Caridad de R eu s .............................. 1*908 63*600 0*601
Idem ....................... Hospital de R iu dom s.............. ...................... 6*254 208*467 2*004

MES DE OCTUBRE.

13888
13889
13890

Murcia.................... Hospital de Caridad de Cartagena........... 2*003 66*766 0*417
Idem ....................... Idem de Convalecencia de M urcia........... 7*362 245*400 1*331
Idem ....................... Idem de San Juan de Dios de M u rcia .. . 9*815 327*166 2*474

13891
13892
13893
13894
13895
13896
13897
13898

Pontevedra Idem de V igo.................................... ............... 1*387
12*314

4*224
4*399

46*234 
410*467 
140*800 
146*634 

6*600 
250*167 

84*400 
• 423*934

0*266
Idem . Idem de B a y o n a ........................................... 2*462
Idem • Idem Real de Santiago....................... 1*018
Id em ....................... Idem de la ciudad de P on tev ed ra ... . . . 0*927
Santander . . . . Idem de Castro-Urdiales............................. 0*198

7*505
2*532

12*718

0*044
Tarragona............ Idem de R iu d om s.......................................... 1*550
Idem .............. .. Idem de Tarragona....................................... 0*548
Idem ............ Casa Caridad de R eu s.. ............................... 2*857

MES DE NOVIEMBRE.

13899
13900
13901
13902

M u rcia ... . . . . . . . Hospital de la Concepción de Caravaca. 
Idem de Orense..............................................

1*199 39*966
215*866

90*366
95*100

1.251*202
1.162*966

413*433
1*434

0*154
O ren se .................. 6*476

2-711
0*725

Id em .............. Santuario de las E rm itas............................ 0*423
Idem ....................... Colegio de Mercenarios de O rense......... 2 ‘853 0*250

13903
13904

Pontevedra Hospital de la villa de B a yon a ................ 37*536
34*889
12*403

0*043

3*908
Idem .......................
Tarragona

Idem Real de S a n t ia g o .............................. 5*639
1*291
0*006

13905 Idem de V alls ..............................................
13906 Idem ......... Idem de R e u s . ................................................

MES DE NOVIEMBRE DE 1867.
13907 G erona.......... Hospital de O lot.............................................. 54*201

3*894
1.806*700

129*800
7*561

13908 Id e m .. . ................ Idem de G e ro n a ............................................. 0*618

INSTRUCCION PÚ B LIC A .

MES DE JUNIQ DE 1866.
13909 P ontevedra.......... Escuela de P arada , A yuntam iento del 

Cam po.............................................. .............

MES DE JULIO.

10*813 360*434 0*427

13910
13911

Lucro....................... Obra pia de San Lázaro de B u ron .........
Instituto de segunda enseñanza de Mur

c ia ....................................

3*744 124*800 1*623
M urcia....................

1*227

16*842

40*900

561*400

0*564

7*731
13912

13913

Pontevedra...........

Idem .......................

Escuela de Parada, Ayuntam iento del
C am po............................................................

Idem de M orillas, A yuntam iento’ del
C am po...................................  .....................

Idem de Colindres.........................................13914 Santander
19*224
14*269
15*350

4*945

640*801
475*631
511*662
164*833

9*440
6*918

13915 Idem ......... Idem de A m p u ero ...................................... 6*928
13916 Idem ......... Idem de R uanales........................... ............. 2*194

MES DE AGOSTO.

13917 Santander............ Escuela de Colindres.................................... 0*376 12*533 0*156

MES DE SETIEMBRE.
13918 M urcia................... Preceptoría de Latinidad de T o ta n a .. . .  

Escuela de Valga .......................................
0*621
4*512

0*200
1*22313919 Pontevedra. . . .

XU JUU
150*400

8*40043920 Idem ....................... Idem de Bouzas.............................................. 0*252 0*073
13921 Santander............ Idem de Ampuero .................. 3*231 107*700 1*062
13922 Idem ....................... J Idem de Coisa.............  ................ 15*912 530*490 4*272

. NÚMERO

de órden.

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y  establecimientos.

Kenta 
líquida anual 

que producian 
los bienes.

Eses. Mils.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. Mils.

MES DE NO VIEM BRE.

13923 M urcia................... Instituto de segunda enseñanza de Mur
cia................................................................. .. 1*133 37*766 0*102

MES DE DICIEM BRE.

13924 M urcia.................... Instituto de segunda enseñanza de Mur
cia................................................................... 9*583 319*430 0*638

13925 Pontevedra........... Escuela de San José de R ivaterne, en
el Ayuntam iento de Setados................

Idem de la ciudad de V igo .........................13926 Id e m ......................
2*756
3*315

91*867
110*500

0*143
0*181

13927 Idem ....................... Idem de Sardom a................... ...................... 2*960 98*667 0*145
13928
13929

Santander............
Idem .......................

Idem de Casamaría.......................................
Idem de Cicero.................................... ..

0*517
1*527

17*233
50*900

0*428
0*209

13930 Idem ....................... Idem de San Andrés de L u en a ................ 7*956 265*200 3*868
13931 Idem ......... ............. Idem de Las Presillas.................................. 10*695 356*500 0*615
13932 Idem ....................... Idem de San Rom án de Cayon................ 0*535 17*833 0*030

Madrid 11 de Setiembre de 1869.=E1 Director general, M. Cancio Villaamil.

DIRECCION G E N E R A L  D EL TESORO PÚBLICO. 
N o t a  de los 2 0  prem ios m ayores y su localización en el

sorteo de 25 de Setiembre de 1869.
PR E M IO S.

N U M ERO S. —  AD M IN ISTR A C IO N E S.
Escudos.

7.493 30,000 Madrid.
11.845 16.000 Sevilla.
13.915 8 .000  Palma de Mallorca.

9.329 6 .000 Madrid.
19.518 1 .000  Idem.
•13.534 1 .000  Idem.

5.409 1 .000  San Fernando.
13.308 1 .000  Madrid.

727 1 .000  Badajoz.
21.309 1 .000 Madrid.
10.483 1 .000 Idem.
10.259 1 .000  Palma de Mallorca.
29.516 1 .000  Sevilla.
16.911 1.000 Haro.
20.881 1 .000  Cartagena.
25.082 1 .000  Badajoz.
21.182 1 .000  Madrid.
29.607 1 .000  Idem.
17.910 1 .000  Sevilla.

8.888 1 .000  Algeciras.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes;

Huérfana .
Doña Eusebia Isabel de Alisedo, hija de D. Francisco, 

Miliciano nacional de Almadén, muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
R uñna de Paul de José, del Colegio de la Paz.
Miliaria Jacoba R oyo  de A nton io , de id.
Atanasia Clementa Pía de Santiago, de id.
María Dolores Polo y Yagüe de Julián , del Hospicio..
Francisca Laureana López Albarca de Manuel José, 

de id.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 

Octubre de 1869.
Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 20 es

cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de 2 escudos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 743, importantes 225.000 
escudos, distribuidos de la manera sigu iente:

PREM IOS. ESCUDOS.

1   d e ..............................  60.000
1  d e ..............................  20.000
1   d e ..............................  10.000

15 .............................. de 1.000.................  15.000
475 ..............................de...... 200................  95.000
250 ..............................de 1 0 0 . . . . . . . . .  25.000

743 225.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
250 escudos entre las huérfanas de militares y patriotas
muertos en cam paña, y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el H ospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán p ú blicos, y  los concurrentes inte
resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregu^ 
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. A l dia siguiente de efectuados los sorteos se ex 
pondrá el resultado al público por m edio de listas im 
presas, cuyas listas son los únicos docum entos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Adm inistraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 25 de Setiembre de 18 6 9 .= P . O., Secades.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA

Se venden en pública subasta, con la rebaja acordada 
por esta Dirección, 551 arrobas 16 libras de garbanzos 
recolectados en el presente año en la Casa de Campo, 
divididos en lotes que contienen cada uno 30 arrobas de 
primera clase y 80 de segunda; cuyo acto tendrá lugar 
en este centro directivo el dia 27 del actual, á las doce 
su mañana. El pliego de condiciones y  las muestras de 
los mencionados garbanzos estarán de manifiesto en esta 
oficina á los interesados que quieran tomar parte en 
dicha subasta.

Madrid 17 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se arriendan en pública subasta las yerbas de in
vierno y granillera de la dehesa del Espadañal, en pre
cio de 2.300 escudos; cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Dirección general, en la Adm inistra
ción del Sitio de San Lorenzo y en la referida dehesa 
el dia 30 del corriente, á las doce y media de su maña
na, en cuyas oficinas estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones aprobados al efecto.

Madrid 21 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

P or acuerdo de esta D irección general se saca á 
pública y doble subasta el arrendamiento de los tran
zones de tierra de labor de las Cabeceras de Lagunazo, 
pertenecientes á la Acequia de Jarama; cuyo acto ten
drá lugar en este centro directivo y en Ja Adm inistra
ción del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez 
el dia 2 del próxim o mes de Octubre, á las doce de su 
m añana, hallándose de manifiesto en ámbos puntos el 
pliego de condiciones á los licitadores que quieran to
m ar parte en la subasta.

Madrid 22 de Setiembre de 1869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se saca á pública subasta el arrendamiento por tiem
po de cuatro años de los pastos de la Isla de Manza
nares, perteneciente á la Casa de C am po; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á las doce de 
su mañana, en la Adm inistración de aquella posesión, 
donde se hallará de manifiesto á los licitadores el plie
go de condiciones.

Madrid 22 de Setiembre de 1869.=M anuel Ortiz de 
Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble licitación el arrendamiento por tiempo de 
cinco años de los pastos de los Altos de Miralrey, per
tenecientes al Patrimonio que fué de la Corona en Aran- 
ju ez, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta 
Dirección general y en la Administración de aquel Sitio 
el dia 4 del próxim o mes de Octubre , á las doce de su 
mañana. El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto á los licitadores en ámbos puntos.

Madrid 23 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue*- 
vamente á pública subasta el arrendamiento por tiempo 
de cuatro años de los pastos y 140 fanegas de tierra de 
labor del quinto de Valdeasturianos. perteneciente á la 
Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en esta Dirección general y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez el 
dia 4 del próxim o mes de Octubre, á las doce y media 
de su mañana. El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ámbos puntos á los licitadores que quie
ran tomar parte en la subasta.

Madrid 23 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

DIRECCION G E N E R A L  DE BEN EFICEN CIA,
SANIDAD Y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno , la Princesa , 
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo 

el jabón que se necesite en los mencionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

2.a El jabón ha de ser seco, duro, de la m ejor cali
dad, sin alteración alguna é igual á la muestra que está 
de manifiesto en la Dirección general, siendo entregado 
en los establecimientos respectivos por cuenta del con
tratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno.

3.* La subasta se verificará el dia 9 de Octubre, y 
hora de las dos de la tarde, ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y  el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de 
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto al telégrafo.

4.* El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia ántes en pliego reservado y 
sellado, que se conservará así hasta que, leidas todas 
las proposiciones que se presenten, se dé cuenta al pú
b lico para procederá la adjudicación del remate al autor 
de la que aparezca más beneficiosa.

5.* El precio á que debe suministrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún 
arbitrio ó impuesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle
d e    núm ero , cuarto , y de pro fes ión .. . ,
habiéndose enterado del pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad, conform e con todas las contenidas 
en dicho pliego, me obligo á suministrar el jabón que 
se necesite á los establecimientos de Beneficencia gene
ral al precio d e  escudos  milésimas el kilo
gramo.

M adrid d e  de 1869. (Firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, expresándose precisamente por escudos y  milé
simas.

7.a Para tomar parte en la subasta se acompañará á
la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de 
pago que acredite tener en la Caja general de Depósitos, 
com o fianza provisional, la cantidad de 300 escudos en. 
metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que 
excedan del tipo fijado para la subasta, com o también, 
las que alteren la redacción y esencia del m odelo que 
cita la condición 6.a

9.a Tam poco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condieion 7.a para garantía provisional.

10. En el dia señalado para la subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma pre
venida desde las doce en adelanté, y se numerarán para 
el caso previsto en la condición 12.

11. Anunciado por el Notario, con la vénia del Pre
sidente de la subasta, que empieza el acto, podrán pre
sentarse proposiciones en el espacio de 15 minutos, 
pasados los que no se admitirán m ás, procedióndose á 
la apertura y lectura de los que haya por su orden de 
num eración, tomando nota de ellos y de las cartas de 
pago respectivas que serán devueltas en el acto á los 
dueños cuyas proposiciones no se acepten, reservándose 
el Notario únicamente la de aquel cuya proposición 
sea aceptada com o más beneficiosa para poderse exten
der el acta correspondiente.

12. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe e\ Presiden
te del acto ; y si trascurrido este no hubiese diferencia 
entre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior á los demás contendientes.

43. La carta de pago del postor á quien se adjudi
que provisionalmente la subasta obrará en el expe
diente hasta tanto que, presentando certificación de los 
Directores de los establecimientos que acredite su fiel 
cumplimiento durante el primer m es , presente el res
guardo de quedar en la Depositaría, como fianza defi
nitiva , el importe del suministro del mismo.

14. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el ar
tículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para 
la resolución que procediera.

15. Si el contratista no hiciera las entregas de jabón  
cuando y com o se le pidan para el servicio de los esta
blecimientos , ó el género entregado no reuniese las 
condiciones del contrato, se procederá á comprar el que 
se necesite de otro que las reúna, tomando su im porte 
de la fianza definitiva que repondrá inmediatamente en 
metálico.

16. En el caso previsto en la condición anterior, si 
el contratista no repusiere las cantidades que se des
membren de su fianza y llegara á disminuirse esta en 
la m itad, podrá la Dirección general rescindirle el con
trato, quedando aquel responsable con su fianza y bie
nes á sufragar la diferencia de precios y demás perjui
cios que surjan por consecuencia de la rescisión de la 
contrata; y esta responsabilidad se le exigirá por la via 
de apremio y según lo dispuesto en el art. 11 del real 
deereto de 27 de Febrero de 1852.

17. Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y  
Administrador-depositario que acrediten su fiel cum 
plimiento y no haber retención alguna dispuesta contra 
su fianza, le será devuelta esta y cancelada por com 
pleto.

18. Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para los es
tablecimientos y  acta del remate.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Mariano Ballestero. — 2

ADM INISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A  las doce del dia 2 de Octubre próxim o venidero 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Sevilla la Nueva para arrendamiento de una tierra de 
tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el 
Tejar; otra de dos fanegas en el Pocilgon; otra de una 
fanega en id.; otra de 11 fanegas en el Mingo; otra de 12 
fanegas de cuarta clase en el Cerro de los Montes, pro
cedentes de la quiebra do D. Cárlos Blanés: el arrenda
miento será por tres años y 16 escudos en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 24 de Setiembre d e !8 6 9 .= E l Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y Aguilar. — 3

A  las doce del dia 2 de Octubre próximo venidero 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Villanueva de Perales para arrendamiento de una tier
ra de siete fanegas de tercera clase, sita al Peral del 
Junco suerizo. El arrendamiento será por tres años, bajo 
el tipo de 8 escudos en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la Sección tercera de esta Administración y Secretaría 
del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 24 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —3

SECCION Y GABIN ETE C E N T R A L DE CORREOS.
No conviniendo al m ejor servicio, y siguiendo ade

más la práctica adoptada en años anteriores, se previe
ne al público que desde el dia 26 del actual se suprime 
la distribución de la correspondencia del correo interior 
que se extrae á las seis de la tarde.

Madrid 24 de Setiembre de 1869.=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas p or  falta de franqueo en 24 de Setiembre 

Número. NOMBRES. Destinos.

457 Antonio A lon so ..........................Barcelona.
458 Antonio A ladro............................Valladolid.
459 B. de M artin................................. Colombo.
460 Francisco Garrido......................Badajoz.
461 J. A. Atrrood......................... .. Bermuda.
462 José V illasante.. .  ...................Valencia.
463 Juan Can tolla....................... .. Santander.
464 José Ruiz .  ................................ Cáceres.
465 Joaquín Vallejo............................Villasana.
466 Juan Casats.................................. Cáceres.
467 Miguel Iriarte................................. Montevideo.
468 Mariano Benavides..................... La Roda.
469 Paz Carrasco................................ Cáceres.
470 Ramón Sánchez..........................Toledo.
471 Teresa Pastor .................Valencia.
472 Víctor Cámara..............................Valladolid.

Madrid 25 de Setiembre de 1869.*=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

SOCIEDAD VALENCIANA DE CREDITO Y  FOMENTO. f

Estado de situación en 31 de Agosto de 1869.
Eses. Mils.

ACTIVO. -------------------- ■.
A cciones emitidas: 58 por 100 por cobrar. 2.900.000
Caja............................... ..................................... 415‘749
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.. 972.502*850
Fondos públicos, precios de adquisición. 2.884.479*111
Inmuebles.................................  34.189*700
M oviliario.................................  3.188*700
V a rio s ........................................ 499.054*509
Ganancias y pérdidas........... 239.302*102

T o t a l ...............................  7.533.132*721

Depósitos de valores  491.630 ) «tu iaukcm
Garantías de préstamos . . .  60.087*500 i

S u m a  t o t a l ....................  8.084.850*221

PASIVO.
Capital................................................................  5.000.000
Acreedores diversos.............. 1.397.734*941
Efectos á p a g a r . .............................   2.400
Obligaciones emitidas.................................... 932.800
Cuentas corrientes........................................  70.309*964
Fondo de reserva ..........................................  129.887*816

T o t a l ...............................  7.533.132*721

Depósitos de valores  491.630 ) K„ n n i r ,m
Garantía do préstamos . . .  60.087*5001 0

S u m a  t o t a l ....................  8.084.850*221

Valencia 31 de Agosto de 1869.=E1 Subdirector, E. 
de V elasco .= E l Interventor, Vicente T. Fillol. X —32



P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

P or disposición del Sr. D. A ntonio P e re z  C an talap ied ra , Juez  
d e jp rim e ra  instancia  de la villa de P ina jy  su p a rtid o , en  su sala- 
audiencia, an te  el E scribano  D. P ed ro  Antonio F e rn an d ez , se 
saca rá  á la  v en ta  en pública licitación el m iérco les 13 de O ctu
b re  de este año, á las doce de  su m añana, un cam po sito en los 
té rm in o s  de esta villa, p a rtid a  C astan , de cab ida  un  cahíz dos 
hanegas, lindan te  p o r Saliente y N o rte  con el d é la  v iuda de Ma
rian o  Lasala, p o r  P on ien te  con acequ ia  Repliega y  po r M ediodía 
con cam po de D. C ipriano  F e rre r ,  valuada  en 400 escudos; una 
v iña, sita  en  los té rm inos y  h u e rta  de  la la misma, p a rtid a  ca
m ino Ancho ó de  A lm or de  cab ida cinco hanegas un  alm ud ó lo que 
fuese; linda p o r Saliente con riego de h e re d e ro s , p o r  P on ien te  
con dicho cam ino, p o r  M ediodía con v iñ a  de M ariano L a b a rta  
y  p o r  N o rte  con cam po de C ristóbal del Rente, va luada  en  320 
escudos; p o r el tipo  de la tasación en  alza, no adm itiéndose  pos
tu ra  in fe rio r á  dicha tasación, siendo  de  cuenta del rem atan te  <5 
re m a ta n te s  los gastos de subasta  y  otorgam iento de e sc ritu ra .

X — 545

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. C árlo s S u sb ie la s , Ma
g is trad o  de A udiencia de fuera de M adrid  y  Juez de p rim era  
in s tancia  de l d is trito  del Hospicio de esta cap ita l, re fren d ad a  
p o r  el E sc rib an o  D. P e d ro  M ariano de B en ito , se anuncia  la  
v e n ta  en pública subasta  de un  te rre n o  sito en  té rm ino  de  e sta  
v i l l a ,  c a r re te ra  de F ra n c ia ,  b a rr io  del Cam po de G uardias, 
de  3.723 m etros y  81 cen tím etro s  cuadrados, ta sado  en  1.131 es
cudos 186 m ilésim as; y  seis celem ines 29 estadales, considerados 
como tie r ra  de labo r, en  38 escudos 930 m ilésim as, que todo 
asciende á 1.170 escudos 116 m ilésim as.

Una t ie r r a ,  té rm ino  de F u en ca rra l y  sitio  de  la H u erta  del 
Obispo, de tre s  fanegas y  20 estadales del m arco  de M adrid ; ta 
sada, con inclusión de  una  casita  ó v e n to rro  constru ido  en  aque
lla, en  635 escudos 300 m ilésim as.

Y o tra  en  el p ro p io  s itio , té rm in o  de C ham artin  de la Rosa, 
de  c ab e r cuatro  fanegas seis celem ines y  29 estadales, va lu ad a  
en  310 escudos 930 m ilésimas.

Y p a ra  la celebración  del rem ate  se ha  señalado el d ia 1S 
de  O ctubre  p róx im o, á la una de su ta rde , en el local del Juzgado, 
sito  plazuela  de  la L eñ a , casa de la B olsa, cuarto  princ ipa l.

M ad r id  24 de  Setiem bre de 4S 6 9 .= E l E sc ribano  actuario , 
P e d ro  M ariano de B enito. ''X — 546

E n v ir tu d  ele prov idencia  del Sr. D. P ascua l Y agiie , Juez de  
p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio de esta  capital, re f re n 
dada  del actuario  D. Domingo V ázquez y  M on, d ic tada  en  las 
diligencias de  abin testa to  de  D. F rancisco  de Asís Ib a rro la , se 
c ita  y  llama á las perso n as  que se c re an  con derecho  á los b ie 
nes dejados á su fallecim iento p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 
30 dias se p re sen ten  en  d icho Juzgado  y  E sc rib an ía  á d e d u c ir  
su  d e rech o ; debiendo a d v e r tir  que se ha p resen tado  com o ta l 
h e re d e ra  la m ad re  de aquel D oña F ranc isca  de G áceres y  Z or- 
z o n a , v iu d a  de D. Nicolás Ib a rro la , p o r quien  se p rom u ev en  las 
p re sen te s  diligencias.

M adrid  22 de Se tiem bre  de 1869.—E l actuario , Dom ingo 
V ázquez  y  Mon. X — 543

E n v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Pascual Yagirí, J u e z  de 
p rim era  instancia del d is trito  d e  Palacio de esta  cap ita l, re f re n 
d ad a  del actuario  D. Dom ingo V ázquez y  Mon, d ic tada  en  au tos 
ejecutivos, se saca á pública , doble y sim ultánea subasta , que 
te n d rá  lugar en  este Juzgado y  en  el de Alcalá de H enares, una  
casa sita en el pueblo de V alleras y  su  calle de la Iglesia, señ a la 
d a  con el núm . 13, la cual ha  sido ta sad a  p o r el A rqu itec to  Don 
S everiano  Sainz de  la L astra  en la can tidad  de 84.640 rs.; h a 
b iéndose  seña 'ado  p a ra  su rem ate  el d ia 18 del p róx im o  mes de 
O ctubre, á la una de su ta rd e , en am bos Juzgados. La persona que 
desee más p o rm en o res  los d a rá  el re ferido  ac tuario , que v iv e  
calle de San Dám aso, núm . 1, cuarto  te rcero .

M ad rid  17 de Setiem bre de 1869.—El ac tu ario , Dom ingo 
V ázquez y Mon. X — 542

Juzgado  de p rim era  instancia de San Feliú do L lobregat.— 
E n  v ir tu d  de lo m andado  por el Sr. Juez  de p rim e ra  in s tancia  
d e  este  p a rtid o  en m éritos del juicio u n iv e rsa l vo lun tario  de  
concurso de acreedo res  á los bienes que al m o rir de jó  D. S alva
dor V idal y F e rre r , vecino que fue de P ie r a , incoado p o r su 
h e re d e ro  D. Cr istóbal Vidal y C aste lls , que lo es de  E s p a rra 
g u e ra , p o r el p resen te  se cita y  llam a á P ed ro  Olle, vecino  de 
C o llb a tó ; José R odó, que lo es de  P ie ra ; D oña M aría Teresa  
V idal y Castells, v iu d a  de A rim on, de S.ibadell; D oña Rosa V idal y  
C aste lls, consorte  de Ram ón Soler, de  E s p a r ra g u e ra ; D oña V i
cen ta  V idal y  Castells, de M om buy ; los herm anos Ram ón y  M ag
dalena V idal y Casas, de  B arcelona, y  D oña M aría V idal y  Pons, 
tam b ién  de B arce lo n a , y  á todos los dem ás acreed o res  de  d i
chos b ie n e s , p a ra  que el dia 8 del p róx im o ven ide ro  mes de Oc
tu b re ,  á las diez ho ras de su m a ñ a n a , com p arezcan  en la  au 
diencia de este  Juzgado  p a ra  ce leb rar la ju n ta  gen era l que o r
d en a  la le y ; p rev in ién d o se  á  todos los acreed o re s  que deben 
p re sen ta rse  en la ju n ta  con los títulos de  sus c réd ito s , pues d e  
lo co n tra río  no se rán  adm itidos en  eha.

D ado en San Feüú de L lobregat á 18 de Setiem bre de 1 8 6 9 .=  
E l actuario , Ju an  M anuel T o rs  de O liver, E scribano . X — 547

D. M anuel Pobes B e c e rra , Ju ez  de  p rim era  in stancia  ele esta 
v illa  y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  se c ita  al Sr. M arqués de I s a s i , vecino  de 
M ad r id , p a ra  que en  el térm ino de 10 d ia s , á con tar desde  
la  inserción  de e ste  único edicto en los periódicos oficiales, com 
parezca  si lo tiene  p o r conveniente por sí ó p o r m edio  de p e r 
sona que legítim am ente le rep resen te  á u sa r de  su derech o  en 
la  causa crim inal que se sigue so b re  incendio en  la encom ienda 
de  F resnedas  A ltas, sitio C añada de la E ncina, té rm in o  del Viso 
dol M arqués ; ten iendo  entendido que pasad o  dicho té rm ino  se 
co n tin u a rá  el proceso , p a rán d o le  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en  V aldepeñas á 17 de S etiem bre de 1869. =  M anuel 
Pobos B ec e rra . = P o r  su m andado , F rancisco  R ecuero  y G arcía.

V — 79

D. M anuel Pobes B e c e r ra , Juez  de p rim era  in stancia  de  esta  
villa y  su p a rtid o .

P o r  el p resen te  se c i ta , fiama y em plaza á M anuel M artínez, 
conocido p o r el F e o , p a ra  que en  el té rm in o  de nueve d ias, á 
con tar desde la inserción  de este  p r im e r  ed ic to  en los periódicos 
oficiales, com parezca en este Juzgado á co n testa r los cargos que 
le resu ltan  en la causa  que se le sigue sob re  h u rto  de  uDa cha
queta y unos cub ierto s de p lata; teniendo en tend ido  que si com 
parece se le o irá  y  a d m in is tra rá  ju s tic ia , p e ro  d e  lo co n tra rio  
se te rm in a rá  la causa en reb e ld ía , p a rándo le  el perju icio  que 
baya lugar.

D ado en  V aldepeñas á 16 de  Setiem bre de  186 9 .= M an u e l 
Pobes B e c e r r a .= P o r  su m a n d a d o , F ranc isco  R ecuero  y  G arcía.

V — 78

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  d e l Sr. D. M a
nuel Pobes B ecerra , Juez  de p rim e ra  in stancia  de  esta  villa de 
V aldepeñas y  su p a rtid o , y  re fren d a d a  p o r  el E sc rib an o  de su 
núm ero D. Alfonso M ontalvo, se c ita , llam a y  em plaza á Is id o 
ro G arcía Caballero, h ijo  de  Jo sé  y  V icen ta, de  38 años, casado, 
Datural de  la Calzada de C alatrava , vecino de esta  villa, p a ra  
que d e n tro  de nu ev e  dias que p o r te rc e r  té rm in o  se le señala 
desde la inserción  de e s te  anuncio  en la G a ce ta  d e  M a d r id  com 
parezca  en  este  Juzg ad o  á co n te s ta r á los cargos que  le re su l
tan  en  la  causa que c o n tra  el m ism o y o tro s  se sigue so b re  robo 
de v a ria s  aves, p a n es  y  o tro s  efectos; ap erc ib id o  que  de no v e 
rificarlo  en  dicho té rm in o  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

V aldepeñas 12 de  Setiem bre de 1869. V — 77

D. G regorio  Vicito de H oyos, Ju ez  de p rim era  in stancia  de 
Sarria.

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo á J u a n  C ortiña  y Jo sé  
M aceda, vecinos de Santiago de Toldaos, d is trito  de R en d a r, en  
este  p a rtid o , á fin de que d en tro  del té rm in o  de 30 d ia s, co n ta 
dos desde  la in serc ió n  de  este  edicto en los Boletines oficiales de 
las cu a tro  p ro v in c ias  de  Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p r e 
senten  en  la E sc rib an ía  de l a u to rizan te  á ser no tificados de l 
auto  de  sob reseim ien to  d ic tad o  en  la causa fo rm ada  al Jo sé  Ma
ceda so b re  ro b o ; adv irtiéndo les  que  de no verificarlo  se les de 
c la ra rá  en  reb e ld ía  y  se p rac ticará  en su ausencia  d icha  notifi
cación en los estrad o s  del Juzgado .

S a rr ia  14 de  S e tiem bre  de 18 6 9 .= G reg o rio  V ie ito .= P o r  m an 
dado del Sr. J u e z , Ju an  López Y añez. S—75

D. Diego de Olzina, Juez  de p rim e ra  in s tancia  de  e sta  v illa  y  
su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c ita , llama y  em plaza á B enito  del P u en te  
P iñuelo , vecino  de  San A n d ré s  d e  las P u e n te s , á fin de  que se 
p resen te  en  este Juzgado  en  el té rm in o  de 30 d ias á re sp o n d er 
á lo s  cargos que  le re su ltan  en la causa que se le está in s tru y e n 
do p o r  daños  causados en una casa p ro p ia  de D. G ervasio S a r
m iento, vecino de  B em bibre ; b ien  en tend ido  que  de no  p re sen 
ta rs e  en  dicho té rm ino  se segu irá  la  causa en  su  ausencia  y  r e 
b e ld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

D ado en P o n fe rra d a  á  1.° de  S e tiem bre  de 1S69 .= D iego  de 
O lz in a .= P o r m andado  de S. S., José G onzález V a lca rce . P — 21

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Los periód icos im perialistas de Francia d esm ien ten  

el viaje del E m perador á V icb y  anu nciado  por a l
gun os, y  consideran  in exacto  el que se decia pro
yectad o  por el P r ín c ip e  im p eria l á las orillas de l 
Pihin.

Lon reierencia  a un telegram a a e  origen p a rticu 
lar, indica el M em oria l  d ip lomático  que el Conde de  
B eust, proced en te  de Suiza, llegó el m iérco les á Mu
n ic h , y q u e el v iernes se le  esperaba en  la res id en 
cia im peria l de  Isclil. Con esta noticia  se  rectifica e l  
ru m o r , antes de ahora in d ica d o , de q u e e l Canciller  
a u stro -h ú n g a ro  al regresar á Y iena se dirigirla á 
París con el objeto de v isitar  al E m perador N apoleón.

El Padre Jacinto,, segú n  anuncia un periód ico  
francés, ha salido del convento  de Passy, d on de r e s i
día desde 1864 , retirándose á v iv ir  al lado de su  fa
m ilia.

Ciertos periód icos extran jeros no a tr ib u y en  gran  
im portancia á los ind ic ios que segú n  a lgunos p a re
cen  descubrirse respecto de un  acuerdo entre Prusia  
y  A u str ia , puesto q u e  aun  ex istien d o  realm ente no 
consideran  com o ventajosa  para A ustria en las a c 
tu a les c ircu n stan cias una alianza con Prusia. A este  
propósito un periódico de V ie n a , El Morgen P ost , a se
gura que de esa m anera llegaría á renovarse la Santa  
A lia n za , con perjuicio de A ustria , que representaría  
en  ella  un p ap el de todo pu nto  secund ario .

jm  Kjorresponaencia p rovin cia l a e  n eru n  p u o iica  
u n  decreto ex p ed id o  con fecha 21 de este  m es con 
vocando el Parlam ento prusiano para e l 6 de O ctu 
b r e . El R e y ; q u e regresará d e  Badén el dia 4, in a u 
gurará en persona la leg isla tura  de aquellas Cá - 
m aras.

El dia 23 se habrá verificado la apertura de las 
Cám aras de  B a d én , cuya reunión da cierta im por
tancia  á los rum ores d ifun didos con respecto á las  
ten d en c ia s de algunos D iputados q u e  apoyan  la 
u n ión  del Gran Ducado con la Confederación a lem a
na . Con este m otivo no vacila  el periódico L a  F ranee  
en  añadir que, aun supon iend o que la idea un ion ista  
dom ine en  la m ayoría de las Cám aras de  B a d cn , no 
quiere esto d ec ir  que el G obierno Gran Ducal acceda  
á llevar  á cabo dicha idea. E s m á s: cabe dudar si 
Prusia se m ostrará dispuesta  en las actuales c ircu n s
tancias á realizar este  progreso.

I N T E R I O R .

M ADRID 2 6  DE SETIEM BR E DE 1 8 6 9 .

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.

M e m o r ia  s o b r e  e l  m o v im ie n t o  c o m e r c ia l  d e  B o s t o n  e n  e l  a ñ o  1 8 6 8 ,  y  m á s  e s p e c ia lm e n t e  s o b r e  e l  q u e  h a  t e n id o  l u g a i  e n  e l  p i o p ío  a ñ o

e n t r e  e s ta  c iu d a d  y  p u e r t o s  e s p a ñ o le s  ( 1 ) .

E stado detallado de la eocpovtacion de Boston ápucvtos españoles en 1868.

SEGUNDO TR IM E ST R E . N ú m e r o  3.

NUM EROS. TABLAZON.,- D U E L A S . t o n e l e r í a . M ER CA DER ÍAS. V ÍV E R E S . p a t a t a s , c e b o l l a s . NIEVE. TO TALES.
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T o t a l  del segundo t r i m e s t r e . . 38.166 114.277 7L4lo*" 1 l 3 0 9 5.576 274.558

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 22, 23 y  25 del actual. ( Se continuará.)

El A teneo de señoras celebrará hoy , á las dos de la 
tarde, la apertura de sus sesiones en el sa lon-teatro  de 
la E scuela N acional de Música.

Pronunciará el discurso inaugural el Sr. Rector de la 
U niversidad D. Fernando de Castro.

 ____ Eloy se celebrarán en la iglesia de San Isidro de
esta capital las honras fúnebres por el eterno descanso  
de los m ilitares que han fallecido durante el último año. 
A  este acto asistirá el P residente del Consejo de Minis
tro s, y  deberán asistir todas las Autoridades civiles y 
m ilita res, así como com isiones de las diferentes armas 
é institutos del ejército.

  A yer ha sido trasladado á la Universidad Central,
en cuya escalera será colocada, la estatua de Hornero 
que estaba en el M inisterio de Fom ento.

BOLETIN DE TEATROS.
Z arzu ela .— A noche atrajo á este teatro una notable y 

distinguida concurrencia la excepcional y agradable 
ocasión de representaren nuestra lengua la Sra. Marini 
una comedia en un acto (traducida del italiano) titulada 
¡¡Llueven celos!!

E n efecto , después de terminado el dram a, siempre 
conm ovedor. Los dos sargentos franceses, en el cual a l
canzaron ruidosos aplausos todos sus intérpretes y  un 
nuevo triunfo la Sra. Marini, se dió principio á la  repre
sentación de la pieza por un aplauso cerrado y general 
al presentarse aquella distinguida actriz en las tablas.

A las primeras escenas el público celebraba con la 
m ayor satisfacción la voluntad y el estudio de quien, 
desconociendo nuestra lengua, se expresaba con la m a
yor claridad y corrección , pronunciando con ostensible  
conocim iento de lo que decia cuantas frases contaba 
su parte , tan cómica pomo agradable y difícil.

También llenaron con no esperado acierto su com e
tido los dos artistas que Ja acompañaban en el desem 
peño de la comedia. Al final resonó nuevam ente un n u 
trido aplauso , y multitud de ramos y palom as cayeron  
á los piés de una actriz cuyo ta len to , corazón y gracia 
la han hecho dueña en m uy poco tiempo de generales 
y  honrosísim as simpatías en nuestro público. Reciba 
una vez más nuestra enhorabuena.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos so envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro._______________

P U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
^  1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

E ses. Mils.

Encuadernación en tafilete.................  6
Idem en bradel  ....................  3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
C o m u n i c a c i o n e s . ___________

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

SE REM A TA N  E X T R A  JUD ICIALM ENTE L A S  
yerbas del próxim o invierno del prado titulado el 

M alecón, que en la inm ediata v illa  de Barajas posee el 
E xcm o. Sr. Duque de F ernan -N uñ ez  &c.

Dicho rem ate en subasta tendrá efecto el jueves 30 
del corriente, á las doce de su m añana, en las oficinas 
de S. E., calle de Santa Isabel, núm . 42, donde se halla  
de m anifiesto el pliego de condiciones.

Madrid lo  de Setiem bre de 1869.=C árlos G. Llaguno.
_____________________________________ X —488—2

T  A UNION E SPA Ñ O L A , SOCIEDAD DE SEGUROS  
|  a m útuos contra incendios, gerentada por la Compañía 

anónim a á prima fija La Union .— Pedida al Gobierno la 
liquidación de aquella Sociedad m útua por la declina
ción de sus operaciones y escaso núm ero de socios, ha 
resuelto el Excm o. Sr. Ministro de Ja G obernación, des
pués de oir la Sección del ramo en el Consejo de E sta
do , se convoque á junta general extraordinaria á la 
m encionada Sociedad m útua L a Unión Española para 
que resuelva sobre este particular y demás que con él se  
relacionan; pudiendo concurrir á la m ism a todos los so 
cios que constituyen la Sociedad.

En su co n secu en c ia , cum pliendo la Gerencia lo 
prevenido en la superior disposición del Gobierno , cita 
á los expresados socios de La Union Española  á junta  
general extraordinaria para el sábado 30 de Octubre 
próxim o, á las ocho de la noche, en las oficinas de la Ge
rente, calle de Fuencarral, núm . 2, cuarto segundo.

Madrid 23 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo de la 
Gerencia, el Director adjunto, Miguel de Orive. X —344

ICCIONARIO DE L A  ADM INISTRACIO N E S P A -
ñola, por D. Marcelo M. A lcubilla, Abogado del ilus

tre Colegio de Madrid.—Está term inándose la segunda  
edición de esta obra. Va á repartirse el tomo I X , y sin 
dem ora seguirán el X ,  X I y X II. Con el Diccionario se 
reparte com o apéndice un Boletín.legislativo.  Los;12 to
m os con los dos de apéndice cuestan por suscricion 224 
reales, y después costarán 300. Dirigir los pedidos al au
to r , F o m en to , 1 ,  en M adrid, y á las principales librc- 
r ia s .= E l encargado , Leopoldo Cimarra. X —348

DICCIONARIO M ANU AL DEL DERECHO CIVIL, 
por D. Marcelo M. A lcubilla.— La materia de esta 

obra está contenida en el Diccionario de la Adminis tra
ción española.  Dos tom os 40 rs. Librerías de Serrano, 
Moya y Plaza, Cuesta y  otr& s.=E l encargado, Leopoldo 
Cimarra. X —348

GACETA DE MADRID. j

SE SUSCRIBE |
En Madrid, en la Adm inistración de la  Im

prenta N acional, plaza de Fontejos ( antigua ■ 
casa de Postas). ' \

En provincias, en todas las A dm inistra- ! 
clones de Correos.

En P arís, C. A. Saavedra , rué Taithout, 
número 55. — Mad, C, Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid . . . . . . . . . . .  j | ! or ? n m es.................  1 eses. 200 m is .
¡ Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas c Por tres m eses  6
las Islas Baleares j Por seis meses  12
y  Canarias........... { Por un año...................  22

Ultramar  , ..............  Por tres m eses  o

Extranjero  j £ o r  tres m e ss f   7 200-
( Por seis m eses  1 4 400

Eos anuncios y su scric ion es para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la manana hasta las seis de la tarde.

La coirespondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que 110 vengan franqueados.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del d ia  25 de Setiembre de 1569.

k m u  TEMPEIUTUEA
d e l b a r ó -  ^ " c l d e l
m e t r o  r e -  H C - DIRECCION ESTADO

HORAS. U n c id a  á -----------------
0o y  en t e r m ó m e t r o  y clase del v ien to , de l cie lo ,
noilím e- — —

tro s . seco. h u m . °

6 ra.V  711,76 15°,1 9o 8 S F  tl ; i-, • ■,
9 i d . .  711,94 20°,1 13°,5 S E f á  mY P,PSP BI ad o *

12 d i a .  711,18 28°,i  17o, 0 s! S 0 “  Brí í  n 0™*
3 ta rd  709,76 31 °,8 1S \0  S. O "  r  1 mV ‘ u * ’™'
6 M . , 709,61 2 6 7 ) U \ 8  S - S / o . -. iTlom "  U &
Í «oo.l 710,03 *'M> ¡ 12-,4 y. O. . . .  | . i , |

SANTOS DEL DIA.

Sa n L i p ñ a n o  y S a n i a  J u s t i n a  y  San C r e s c e n d o ,  m á r t i r e s .

Temperatura maxima del aire,  á la s o m b r a . . , ................  33,0

Idem mínima de  i d ............................................... ........................... 4 h,0

Di ferencia...............................................................  18,0

Temperatura mínima de  la tierra,  á cielo des c u b i e r t o . . 10,8

Idem máxima al sol ,  á 1 ,47 metros  de  la t ierra..................  45,2

Idem id.  dentro de una esfera de cri stal .................., . . . .  5S,o

D i f e r e n c i a . . . . , ...............................................................  42, 8

Lluvia en las 24 últimas horas ,  en mi l í metros . ,   »

Nota .  E n  los 10 últ imos años,  desde  el 1860 hasta el  cor

riente inclusive,  las temperaturas  observadas  en el dia anterior 

al d é l a  fecha fueron las s iguientes  :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ^  ,,lllWir“  *

6m 9m 12 3 t 6 t 9n 12ft

1860 6o,9 5o,4 10°,1 12°,4 10°,8 9o,1 7o,3
1861 10 , 7  16 , 3  24 , 3  2 5 . 3  21,8 1 8 , 9  17,1
1862 14 , 5  18 . 8  23 . 2  24 , 2  21, 7 18, 8 16 , 9
1863 12,8 14 , 3  16,1 1 9 , 2  15 , 6  13 , 3  12 , 8
1864 15, 4 29 , 8  26 , 8  30 , 0  22 , 8  21 , 4  19, 3
1865 16,1 19 , 2  24 . 2  23 , 3  19 , 2  18 , 2  17,9
1866 8 , 3  19 , 9  13 ,9 1 o ,1 12 , 6  10,7 9 .6
1867 4 1,1 15 , 7  24 , 6  27,1 21,1 17,7 12 , 4
4 86S 1 0 , 2  13 , 4  1S ,8 19 , 0  14 , 4  14 , 0  14 , 2
1869 13 , 0 |  19 , 9  29 , 7  31 , 4  25 , 8  22,4 19,1

Las temperaturas  extremas,  agua evaporada y l lovida,  di

rección y  velocidad del  viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V IE N T O .

AÑOS. '
Máxi-  Míni-  Evapo- Ll ov i -  n . . ,v c-

ma.  ma.  al rada.  da.  Dirección,  loci- 
_________________________   «QL_________________  d a d

mm mm
1860 >, 4°,1 » 4°, 8 5,7 ô- no   »
1861 26', 1 10, 6 28°,5 9 , 3  0,0 e s o   *
1862 2 6 , 0  13,3 30.0 5 , 2  0 0 o s o . .  . .  »
1863 2 l , 8  4 2 , 8  25, 7 2 , 5  0 3 o ..................... »
1 864 31, 6 4 4,8 ¿2 , 2  6,4 0,0 1:.....................  »
4 865 26 , 0  1 5,0 34.9 1 2 0 0 sso »
4 866 16. 2  7 , 2  2 0 , 8  z ! s  l ’o ono’. 1 577
4 867 28. 7 9,4 40,3;  5 , 4 »  0 0 \ r  517
4 868 20, 7 9 , 6  25 0|  2 3 4.8 s s o ................ 332
1869 33.5* 12,1 46 .  ¿s 6 , 6  0,0 m ;-l   287"

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (1),

Observaciones meteorológicas del d ia  4 7 de Setiembre de 1869.

m e tro  p e ra -  H u m e- ESTADO

-**• A  s s  p»? ffiir - 1
0 o. ccntíg. ag u a - C o n * CIELO.

m ilím s m ilím s. gram s.

m . n . 761,00 19°,3 15,49 96 Calma. 0 lite s , fs.
2 760,03 4 8 ,2  1 4,94 99 Id e m . 0 Id tm
4 759,80 1 7 ,7  14,50 99 S E . . . .  o A l s n b s
6 760,56 1 7 ,7  14,50 99 i S E   0 Idem
8 761,35 2 2 ,3  17,07 88 ¡ S E . . . .  16 Ms nbs

10 761,76 2 9 ,0  10,74 37 I S E . . . .  24 Idem
m. d . 761,63 27 ,3  17,02 65 ¡ S O . . . .  20 N ubes

2 761,47 2S ,4 16,64 60 S O . . . .  40 I d e m ’
4 760,84 2 6 ,2  48,06 74 ¡ONO.. 16 Id em ’
6 761,12 2 3 ,4  17,32 84 0 .........  4
8 762,11 22,1 17,30 91 E S E ..  o A l s n b s

40 762,16 21 ,6 16,49 88 j ü . . .  o A h c e l r í
m . n. 761,81 2 0 ,9  ] 46,56 93 ¡Calma. 0 A l.ceía je

F e m p e ra tu ra  m áx im a  del d ia ............................ 29°,9
re m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d i a    17 . 2
te m p e ra tu ra  m á x im a  a l  s o l   53 .9
E v ap o rac ió n  e n  la s  24 h o r a s   2 ,5 m ilím e tro ? .
d u v ia  en  la s  24 h o ra s ........................... « ................ *

O bse rvaciones  m et e o r o ló g ic a s  del dia  4 8 de Set iem bre de  1869

B a r ó -  T e m -  rf, . i v i f k t o
m e tr o  p e r a -  A l —  ESTADO

[ORAS i:s 5lu -  tu r a  e n  " 'J ' L  ¡dad  re  del
CICLO á g ra d o s  I) 0 , d a t iv a .  u U ÍX" l l c J /

_  °* ' c e n t ,S• I ° W n ' ^  C,JEL° ‘

m ihm s m ilím s. g ra m s .

m .n .  761,8-1 20*.9 4 6,56 93 Calma. o Al.celaje.
2 701,50 20 ,4 15,72 94 íd em .. 0 Despci.**
4 701,66 20,1 45 ,SS 93 Id em .. 0 Idem
6 762,09 4 8 ,4  44,45 94 S E . . . .  0 Moles fs
8 762 80 2 3 ,7  16,59 79 E N E ..  4 Idem .

4 0 763,00 2 8 ,7  4 4,73 52 SE   4 Id e m ’
m. d . 762,67 2 7 ,0  46 61 64 0   40 Idem

2 762,16 2 7 ,9  16,41 61 0   30 Idem .
4 761.99 ¿ 5 ,7  47,76 75 0   30 Idem
6 761,03 2 3 ,3  48,03 87 0   6 C. c. cN
8 762,19 2 2 ,3  48,06 93 0   0 D e « W ¿

40 762.52 21 ,4  44,07 96 O   o \N  V e is
a .  n . 762,4 4 20,1 4 5,70 92 | 0   o C. c. cls.

re m p e ra tu ra  m áxim a del d ia ...............................  29°,9
re m p e ra tu ra  m ínim a del d ia    17 ,2
re m p e ra tu ra  m áxim a al sol  53 ,9
E vaporación  en las 24 h o ra s ...................................  5,2 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s .................................................  »

(1) E levación  sob re  el n ive l m edio del m ro -  28,48 m d  ios.
(2) P res ió n  sobre  un cu ad rad o  ele un dec ím etro  de lado. ’

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tisa cio n  o fic ia l del d ia  25 de Se tiem b re  de 4869.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 co n so lid ad o , p u b lic a d o , 22-75 y 65; 
24-75 y  23-40 p eq u eñ o s  ; á p lazo , 22-55 fin co r. f i r . ; 22-50 fin 
p ró x . fir.

Id em  del 3 p o r  100 p ro c e d e n te  del d ife rido , p u b lic ad o , 22-35.
D euda d e l p e r s o n a l , id . ,  4 7 -5 0 ; á p lazo , 47-45  fin p ió x .  

vol.
B illetes h ip o te c a r io s  de l B anco d e  E s p a ñ a , p u b lic ad o , 98-00.
Idem  id. de  la seg u n d a  s é r i e , id ., 85-00 y 85-10.
B onos del T e s o ro ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual, 

id e m , 53-20 , 15, 4 0 y  4 5.
O bligaciones g e n e ra le s  p o r  fe r ro -c a r  r i l e s , d e  á 2.000 r e a 

le s ,  id ., 43-00.
A cciones d e l B an co  de  E s p a ñ a ,  no  p u b lic a d o , 418-00 p .

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ias f e c h a ,  49-55 p .
P a r ís  á 8 d ias  v is ta  , 5 -4 5  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bcncf. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . . . . .  p a r .  » L u g o .......................... » 4 / 4  p,
A l i c a n t e .    p a r .  > M álag a   4/S d. »
A lm e r ía   p a r  d . » M u rc ia ...............  p a r  d . »
A v ila ......................  4 /4  d. » O re n se   p a r .  »
B a d a jo z   p a r .  » O v ied o ...................... » 4/2
B a rc e lo n a   » 1 F a le n c ia   9 4/2  0,
B i lb a o . . . . . . . .  » 3/8 d. P am p lo n a   j* 4/4
B ú r g o s . . . . . . .  p a r .  » P o n te v e d r a . . .  9 4 /4
C á c e re s ..................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  4 /4 p . »
C á d iz ........................  » 1/2 el. San S e b a s tian . » 3/8 p,
C a s te lló n   p a r p .  » S a n ta n d e r   9 3 /$
C iu d a d - R e a l . ,  p a r .  » S a n t i a g o . . . . . .  » 3/8 d
C ó rd o b a   9 4/4 S egov ia   4/2 ,
C o ru ñ a   » 4/2 d. S ev illa ............... » 4 ^
C u e n c a     p a r .  > S o r ia .........................  » ,
G e ro n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 3/8 d,
G ra n a d a   p a r .  » T e r u e l . . . . . . . .  p ar#  w
G u a d a la j a r a . . . 1/2 » T o l e d o . -   p a r#  »
H u e lv a .......................1 /2 el. » V alencia   » * 4/0 d ,
H u e s c a   p a r .  » V a lla d o lid   » 4/ ¡
J a £ n ..........................  » 3/8 V ito r ia   » 4^4
L e o n    » 4 /2  Z am o ra   p ar< w
L é rid a ..................... P a r- » Z a ra g o z a   > 4/4 ^
L o g ro ñ o . .  . . . .  p a r  p. »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres  24 de S e tiem bre . —  C on so lid ad o s  , 92 5j8 á 3¡4.
Parts  24 de S e tiem bre .— 3 p o r  i 00 . á 70-40.— 4 4[2 p o r 400, 

a 100—50. Fondos e sp añ o le s ; 3 p o r  100 in te r io r , a 2i 1¡4.— 
Idem  c * te n o r , á 26.

D IR EC C IO N  G EN ERA L DE COMUNICACIONES.

Según los p a rte s  re c ib id o s , a y e r  no llovió en r. ir gura  p io - 
v incia .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  DE MADRID.
D é lo s  p a r te s  re m itid o s  e n  e l d ia  d e  h o y  p o r  la  In tervención  

d e l m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  ele a rtícu lo s  de  con
sum o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te  :

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  MAYOR Y MENOR.

C a rn e  d e  v a c a , d e  3*800 á 4‘400 e scu d o s  a r ro b a ,  y  de 0*442 
á  0*4 88 e sc u d o s  l ib r a .

Id e m  d e  c a rn e ro , d e  0*142 á 0*188 e s c u d o s  lib ra .
Id e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0*400 á  0*500 e scu d o s  lib ra .
T ocino  a ñ e jo , d e  8*300 á 8*400 escu d o s a r r o b a ,  y  de  0*370 

á  0*394 e s c u d o s  lib ra .

PRECIO D E  G RANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de  2*100 á 2*200 escudos fanega.
T r ig o  v e n d i d o . . . .  742 fanegas.
P r e c io  m e d io   4*483 escudos.

Lo q u e  se an uncia  al púb lico  p a ra  su inteligencia.
M a d r id  25 d e  S e tiem bre  d e  4869.— El A lc a ld cp n m e ro , Ni

colás M aría  R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .— Continúa abierto el abono con 

las condiciones anunciadas.
El dia £9 tendrá Jugar la apertura de este teatro con 

la com edia El Alcalde de Zalamea y la pieza El Maestro 
de Escuela.  En am bas tomarán parte los primeros artis
tas I). José Valero y Doña Salvadora Cairon.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y inedia de la 
noche. — P or la com pañía S a lv in i.— La aldea de San 
Lorenzo .

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — A l a s  cua
tro y inedia de la tarde y ocho y  media de Ja noche.— 
La pieza nueva titulada Pancho el m u la to , ó los ban
didos del P arnagu a , y ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul).  — A las ocho y 
m edia de la n och e . — La muerte  de B arba  azul. — El 
baile La mascarada parisiense.  — Tomatillo el saboga- 
720.— El m en tir  de las estrellas.

P l a z a  d e  T o r o s . —  Hoy dom ingo se verificará (si el 
tiem po no lo im pide) la 18.a corrida de toros, lidián
dose n u eve , tres en plaza entera y seis en división de 
plaza.—Lidiadores.  — Picadores: Francisco Calderón y 
A ntonio Calderón.— Espada: Rafael Molina (Lagartijo), 
con la correspondiente cuadrilla de banderilleros, in 
clusa la del Tato.—Sobresalien te de espada, Mariano An
tón. Lidiadores  en división de plaza.— Picadores r José 
Marque ti y José Calderón.— Espadas: Jacinto Machio y 
José Giraldez (Jaqueta). — Sobresaliente de espadas, el 
mism o de plaza entera.—La corrida empezará á las cua
tro en punto de la tarde.
rfgM U W f i m  M


